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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Partes relativos a l viaje de S. M. el Bey.

Valladolid 6 Octubre, IMS t.— El Ministro de la Guerra al Exce
lentísimo 'Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M. salió esta mañana á misa á las ocho y media acompañado, 
además de los Jefes superiores de Palacio, Cuarto militar y personas de 
la comitiva, de Comisiones del Ayuntamiento y Diputación provincial 
con sus Presidentes, Comisiones del Claustro de la Universidad, Colegio 
de Abogados y Procuradores. En la puerta de la Catedral se hallaba 
una compañía con bandera y música. Fué recibido por el Clero con el 
ceremonial de costumbre El templo, las calles del tránsito y los balco
nes estaban cuajados de gente que aclamaba repetidas veces al R e y . 
Después de almorzar, y acompañado por el Ministro de Fomento, por 
mí, Director de Instrucción pública y personas de su servidumbre, mar
chó á las doce y media en carruaje á visitar el histórico Archivo de Si
mancas.

Al llegar á la población salió á recibirle el Ayuntamiento y funcio
narios del Archivo con música, disparándose multitud de cohetes, y re
pitiéndose incesantes y entusias,a¿. vivas.

Recorridas las salas, entró S. M. con los Ministros, que iban á su 
lado , en el despacho del Bibliotecario , donde permaneció dos horas 
y media dedicado á la revisión y lectura de curiosísimos documentos 
históricos, como testamentos de Reyes , autógrafos de personajes ilus
tres, causas célebres antiguas, etc. etc. Después de firmar S. M. y todos 
los asistentes al acto en un álbum que al efecto presentó dicho Biblio
tecario, regresó á esta capital á las seis, acompañándole el Ayunta
miento de Simancas hasta el punto denominado El Arroyo. La tarde ha 
estado lluviosa, y mañana á las seis y media empezarán las maniobras 
en el campo de San Isidro.»

Yalladolid 6 Octubre, 7 ‘ í 0 n.— El Gobernador al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«A las ocho de la mañana ha asistido S. M. á misa en la Catedral, 
y á las doce ha salido para Simancas, de donde acaba de regresar á 
las cinco y media, después de haber estudiado algunos documentos im
portantes. Lo mismo por la mañana que por la tarde, ha sido S. M. ob
jeto de ovación y entusiasmo.»

La Serma. Sra. Princesa de Ástúiiaa, las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña Alaría de la Paz y Doña María Eulalia, y los Sere
nísimos Sres. Duques de Montpensier y sus hijos, continúan en esta Corte 
sin novedad en ru importante salud.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO  DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Ferro-carriles.
En vista de una. instancia pretextada por D. Jacinto Utrilla, esta Dirección ge

neral ha resuelto autorizarle para que en el término de un año pueda practicar los

estudios de un tramvia sobre la carretera de segundo orden de Soria á Calatayud; 
pero entendiéndose que esta autorización no le concede derecho alguno á lâ  conce
sión de esta línea ni áindemnización de ningún género, y  que el peticionario tiene 
que sujetarse, respecto á indemnización de lo s  perjuicios que puedan causarse en 
las propiedades, á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras públicas de 18 de 
Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.* de Octubre de 1878.=E1 Director 
general.=El B. de Covadonga.=Señores Gobernadores de las provincias de Soria y 
Zaragoza.

Esta Dirección general ha resuelto autorizar á D. Pedro Ferrer, como represen
tante de los derechos de D. Juan Flores, para qu© en el término de ocho meses pueda 
estudiar la sección de Pontevedra á Marin, correspondiente al ferro-carril de Redon- 
dela á Marin; pero entendiéndose que esta autorización no le concede derecho alguno 
á la concesión,de esta línea n iá  indemnización de ningún género, y que el peticio
nario tiene que sujetarse, respecto á indemnización de los .perjuicios que puedan 
causarse en las propiedades, á lo dispuesto en el artículo 57 de la ley de Obras pú
blicas de 13 de Abril de 1877. ? -

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid d.° de Octubre de 4 878.=E1 Director general, el Barón de Cova- 
donga.=Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

Conservatorio de Artes.

Noticia de las patentes de invención concedidas poryS. M. en Reales órdenes cuya fecha 
se indica, con expresión de los nombres de los interesados que las solicitaron y del 
objeto sobre que han de recaer.

REALES ÓRDENES DE 19 DE SETIEMBRE DE 1878.

D. Ricardo Caruana y Berard.—Por una bomba diferencial.
El mismo.— Por un motor universal.
D. Aureliano Jaufret y Olalde.—Mejoras en los mecheros para gas procedente de 

hidro-carburos.
D. Oosme Algarra Hurtado.—Un paralelógramo hidráulico de tubos comunicantes,

REALES ÓRDENES DE Si DE SETIEMBRE DE 1878.

Mr. Charles Henry Gren.— Adoquinado de calles con bloques de madera y cuñas.
D. Juan Gil de los R eyes— Aparato destinado á desenganchar instantáneamente 

los caballos délos carruajes de lanza ó limonera en caso de que se desboquen.
D. Escolástico Vázquez Baquerizo.—Aparato perforador para iluminar aguas.
D. Julián Felipe García.— Modificación en los relojes que hace servir á los de pa

red para torre.
D. Francisco Sans.—Fabricación de alpargatas y calzado de cuero con telas bor

dadas á máquina.
D. Antonio Montenegro y Van-Halen.—Llave de seguridad de bomba para depó

sitos de agua.

REALES ÓRDENES DE £5 DE SETIEMBRE DE 1878.

D. Rogelio Cañas.—Farolillos para iluminaciones públicas.
D. Hipólito Müller.—Betún para eueros.
Y en cumplimiento de lo dispuesto.en el art. £1 de la ley de 30 de Julio último, se 

anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que los señores interesados acudan á este 
Conservatorio en el término de un mes, contado desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en el periódico oficial, á satisfacer en papel de pagos al Estado el importe 
del sello que debe autorizar la patente; en la inteligencia de que, trascurrido aquel 
plazo sin verificarlo, quedará sin curso el expediente y se tendrá como no hecha la 
solicitud de la patente.

Madrid 4 de Octubre de 4878.=*El Secretario del Conservatorio, José María Yeves.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Disciplina general de ¡a Iglesia y particular de España, 

vacante en la Universidad de Granada.

Los señores opositores a la  mencionada cátedra D. Juan Pedro Morales y Alonso, 
D. José Hospital y Frago', D, Francisco Leal de Ibarra y Orozco, D. Angel R odrí
guez Mendez, D. Ignacio Alonso Martínez, D. Eduardo Gómez Moreno y Pudeo!, Don 
Angel Sánchez Rubio é Ibañez, D. Andrés Manjon y Manjon, D. Alberto Laberron y  
Vasconi y D. Alvaro López de Mora, se servirán concurrir el dia ££ del corrientosa 
las cuatro de la tarde, al salón de Grados de Ja Facultad^ de Derecho de esta ^Uni
versidad, para proceder al sorteo de trincas según previene el art. i 0 de¿ regla
mento de oposiciones vigente. ^

Se considera que renuncian á la oposición, con arreglo á lo prevenido en el art. 14 
del reglamento, los aspirantes que no asistan sin excusar con causa legitima su au
sencia.

Madrid G de Octubre de 1878 .«E i Presidente del Tribunal, Eduardo Palou.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

CONTADURIA GENERAL DE L A  DEUDA PUBLICA.

EMISION PO R  CREACIONES Y  CON VERSION ES.— MES DE A B R IL  DE 1878.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de A bril, que forma esta Contaduría, con 
siguiente á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

BOarTMENTOS PARCIAL. TOTAL.

emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. Pesetas "céntimos Pesetas. Céntimos.

CREACIONES.

Renta perpétua al 3 p o r  100 in terior .
3
3
2
3
1
1
1

Títulos, série A, de 250 pesetas, números 238.086 al 238.088...................* ........................................................... .......................
» » B, de 1.000 pesetas, números 148.608, 148.609 y 148.628..................................................................................................
» » 0, de 2.500 pesetas, números 88.126 y 88.127.............. .......................................................................................................
» » D, de 5.000 pesetas, números 118.322, 118.323 y 118.325.............. ....................................................................................

Inscripción nominal trasferible, núm. 3.578. ..............................................................................................................................................
» » no trasferible, núm. 72.924............................ ................................................... ................................................... .
» á favor del clero por permutación, núm. 72.919......................................................................................................... .............

Renta consolidada exterior al 3 p o r  100 de 1867.

750
3.000
5.000 

15.000 
110.632*49
17.866*50 

297‘96

| 152.546*95

i
i
i

Título, série A, de 1.000 pesetas, núm. 11.326.............................................. ........................ .................................................. ...
* » C, de 4.000 pesetas1, núm. 14.676....................................................... ............................................................................ ............
» » D, de 6.000 pesetas, núm. 26.966................................................................................................................................ ..............

Deuda am ortízable al 2 p o r  100 exterior, emitida p o r  reg istros.

1.060
4.000
6.000

| 11.000

61
59

159
98

Títulos, 1.a série, de 1.000 pesetas, números 11.534 al 11.560 y 11.820 al 11.853........................... ................................. ........................
» 2 / série, de 2.000 pesetas, números 12.727 al 12.751 y 13.045 al 13.078................................................................................. .
» 3.a série, de 4.000 pesetas, números 15.907 al 15.954 y 16.339 al 16.449.......................................................................................

Residuos, números 4.260 al 4.298 y 4.501 al 4.559.........................................................................................................................................

O b ligacion es del Estado p o r  ferro -carriles .

61.000
118.000
636.000
37.300

| 852.300

2.903 Obligaciones de á 500 pesetas, números 1.158.796 al 1.161.698.......................................................................................... .......................
Deuda am ortízable al 2 p o r  100 interior, em itida p o r  certificaciones de liqu idación  del Clero,

» 1.451.500

3.628
2.719
1.720 
4.196

17

Títulos, 1.a série, de 500 pesetas, números 38.002 al 41.628 y 41.816......................../ , ......................................................... ...............
* 2.a série, de 1.000 pesetas, números 34.358 al 37.075 y 37.190..... .............. ...................................................................................
• 3.a série, de 2.500 pesetas, números 19.098 al 20.817........................................................................... ............................................
» 4.a série, de 5.000 pesetas, números 64.058 al 65.230 y 65.272 al 65.294................................ .....................................................

Residuos, números 18.883 al 18.898 y 19.028............................... .................................................... ......................................................

Deuda am ortízable al 2 p o r  100 in terior, em itida p o r  reg istros.

1.814.000
2.719.000
4.300.000
5.980.000 

5.381*89

| 14.818.381*89

160
199

98
480
280

Títulos, 1.a série, de 500 pesetas, números 37.565 al 37.638, 42.211 al 42.248 y 42.251 al 42.798.................................. ........ . . . . . . . .
» 2.a série, de 1.000 pesetas, números 33.950 al 34.039, 37.461 al 37.507, 37.511 al 37.528 y 37.965 al 38.007............................ .

3.a série, de 2.500 pesetas, números 18.960 al 19.012, 20.895 al 20.912, 20.914 al 20.924 y 21.047 al 21.062...............................
» 4.a série, de 5.000 pesetas, números 63.723 ai 63.988, 65.326 al 65.413, 65.415 al 65.465 y 65.604 ai 65.628...............................

Residuos, números 18.536 al 18.668,19.143 al 19.159.19.161 al 19.234, 19.236 y 19.459 al 19.513............................................................

80.000
199.000
245.000 

2.150.000
48.935*01

| 2.722.935*01

Total de creaciones... ................................... .......... 20.008.663*85

CAPITALIZACIONES.
Renta perpétu a  al 3 p o r  100 in terior .

143

43

y l
365

Títulos, série A, de 250 pesetas, números 237.381 al 237.414, 237.429 al 237.440, 237.495 al 237.500, 237.536 al 237.546, 237.555 al
537.560, 237.701 al 237.706 y 237.912 al 287.979..............................................................

» » B, de 1.000 pesetas, números 148.423 al 148.426,148.429, 148.430, 148.443,148.459, 148.460,148.462,148.463, 148.512
y 148.563 al 148.593...........................................................................................................

» » C, de 2.500 pesetas, números 88.084 y 88.104 al 88.116...........................................•.................................................... ...
» » Dt de 5.000 pesetas, números 118.268, 118.269 y 118.305 al 118.310........... ..................................................................

Residuos, números 134.800 al 134.966, 135.021 al 135.134,135.269 al 135.271, 136.208 al 136.216 y¡136.585 al 136.656............................

35.750

43.000
35.000
40.000 ‘ 
24.839*94

| 178.589*94

Total de capitalizaciones........... . ................................................... 178.589*94

CONVERSIONES.

Renta perpétua al 3 p o r  ICO interior.
38
16
13
11
6

33
6
8

Títulos, serie A, de 250 pesetas, números 238.163, 238.182 al 238.190, 238.230 al 238.247, 238.274, 238.281, 238.288 y 238.289.........
» » jB, de 1.000 pesetas, números 148.629,148.631 al 148.634,148.651 al 148.655 y 148.661 al 148.666.................................
» » C, de 2.500 pesetas, números 88.128 al 88.133, y 88.136 al 88.142.............. ......................................................................
» » D, de 5.000 pesetas, números 118.326 al 118.329, y 118.331 al 118.337.............................................................................
» » E, de 12.500 pesetas, números 131.583 al 131.588........................................................................................................
» * F, de 25.000 pesetas, números 161.186 al 161.204 y 161.206 al 161.219.........................................................................

Residuos, números 138.880 al 138.885..........................................................................................
Inscripciones nominales no trasferibles, números 72.925 al 72.932........................................................................  . .

Renta consolidada exterior al 3 p or  100 de 1867.

9.500
16.000
32.500
55.000
75.000 

825.000
52*81

501.973*15

| 1.515.025*96

2
1

Títulos, série A, de 1.000 pesetas, números 11.324 y 11.325....................................................... . . . . . .
» * C, de 4.000 pesetas, núm. 14.675...................................................................................................

Renta consolidada ex ter ior  al 3 p o r  100 de 1872.

2.000
4.000 | 6.000

5 Títulos, série A, de 1.000 pesetas, números 20.119 al 20.123..................................................... . .

Renta consolidada exterior al 3 p o r  100 de 1875.
» 5.000

1
3
1
2

Título, serie A, de LOGO pesetas, núm. 17.996.......  ....................................... ....................................................
» » B, de 2.000 pesetas, números 12.574 al 12.576...............................................................................
» » C, de4.C00 pesetas, núm. 7.800...............................................................................................

Residuos, números 4.532 y 4.533...................... ................................................................................

Deuda am ortízable al 2 p o r  100 exterior.

1.000
6.000
4.000

15
> 11.015

3
5
3

Títulos, série 1.a, de LOOO pesetas, números 11.854 al 11.856.................................................. ..............
» 2.a, de 2.000 pesetas, números 12.752,12.753 y 13.079 al 13.081..........................................................

» » 3.a, de 4.000 pesetas, números 15.955 al 15.957........................, ............................... ..............

Deuda am ortízable al 2 p o r  100 in terior.

3.000 ¡ 
10.000
12.000 j

25.000

1.318

1.133

325

434

667

Títulos, série 1.a, de 500 pesetas, números 5.674, 14.225,14.226, 14.835 al 14.865, 14.930 al 14.985,16.140 al 16.221, 19.820ial 19 898
7.639 al 38.001, 41.629 al 41.815, 41.817 al 42.210,42.249, 42.250 y 42.269 al 42 389 . ’ 

» 2.a. de 1.000 pesetas, números 18.293 al 18.331, 18.333 al 18.342, 18.439 al 18.540, 19.219 al 19 306, 19.690 al*19 759
34.040 al 34.357, 37.076 al 37.189, 37.191 al 37.460, 37.508 al 37.510 y 37 530 al 37 648 

» 3.a, de 2.500 pesetas, números 9.085 al 9.106, 9.160 al 9.201, 9.599 al 9.628, 11.570 al 11.607,19.013 al 19 097 20 818 ai
20.894, 20.913 y 20.925 al 20.954..........................................................  ‘ ’

» » 4.a, de 5.000 pesetas, números 57.145 al 57.201, 57.329 al 57.440, 57.771 al 57.853, 58.720'al 58.751 63 989 al 64057
65231 al 65.271, 65.295 al 65.325, 65.414 y 65.466 al 65.473.. . . . . . .  .

Residuos, números 18.209 al 18.237, 18.277 al 18.322, 18.326 al 18.365,18.389 al 18.420, 18.669 al 18.882, 18.899 al 19.027 ¿9.029 ai 
19/142 y 19.236 al 19.298.......... ........................................ . ................................................

659.000 \

1.133.000 

812.500

2.170.000 

103.968

i 4.878.468

'
T o ta l  de- conversiones..................„ ........... . 0» 0 . 6.440.B0S‘96
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B0CUMENT06
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.emitidos.

PARCIAL. 

Pesetas. Céntimos.

TOTAL. 

Pesetas. Céntimos

RENOVACIONES.

Renta perpétua al 3 por 100 interior.
8 Títulos, série A, de 850 pesetas, números 838.099 y 838.100.........................................
1 » » D, de 5.000 pesetas, núm. 118.384-................................................ I 5.500

Obligaciones del Estado por ferro-carriles.
60 Obligaciones de 500 pesetas, números 794.654 al 794.713........... ......... *...............  .......................... . qn non

Obligaciones del Estado del ferro-carril de Alar á Santander.
oU.UUU

6 Obligaciones de 500 pesetas, números 80.019 al 80.084.................................................................. o nonO.UUU
T otal de renovaciones. » ..< tJO.OUU

REMESAS. '

De la Comisión de Hacienda de España en el extranjero.
Hojas de cupones de títulos del 3 por 100 consolidado exterior de la emisión de 18S6,

5 Hoias série A  de 80 cupones á 300 pesetas cada h oja ..............................................................................................................
6 » » B de » á 600 pesetas cada hoja..............................................................................

80 » » 0 de » á 1.800 pesetas cada hoia............ ...................................................... ........... ................. : . .  .. q.a. nnn
7 » » I) de » á 1.800 pesetas cada hoja..........................................................................
1 » » E de » á 3.600 pesetas cada hoja.............................. ................................

T otal de remesas.............. 45.300

Pesetas. Céntimos.
Creaciones.......................... ............ ....................................................
Conversiones.................... ...........................................................
Capitalizaci ones.......................... ..............................................
Renovaciones...................... .. .......................................................
Remesas........................................................................ ........... .

80.008.663*85
6.440.508*96

178.589*94
83.500
45.300

T otal......... . 86.711.568*75

EMISION POR CREACIONES.
i /  Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS. Pesetas. Céntimos. DEUDA QUE SE EMITE.
TOTAL.

Pesetas. Céntimos.

Permutación de bienes del Clero............................................................................................................................................ 897*96 Inscripción intrasferible del 3 
por 100 consolidado..................

IncnPi nní ah i viiuo cPnu! a Ut liln
897*96

AU.üUU uu

110.638*49

15.850

11.000

jLíibLiíjjoiun niii dsieiiQie ¡y iiiu— 
los del 3 por 100 consolidado
interior............... ........................

Inscripción intrasferible del 3 
por 100 consolidado interior.. 

Títulos del 3 por 100 consolidado
interior]...................................

Idem id. exterior................. .

86.366*50

Vinculaciones....................................................................................... ........................................................ ................................

Tres por 100 exterior: por el 50 por 100 de los atrasos del 4 y 5 por 100..........................................................................

110.638*49

15.850
11.000

Obligaciones del Estado por ferro-carriles.

A la Compañía del de Mérida á, Sevilla......................................................... ...................... .. . ..........................................
Idem id. del de Aranjuez á Cuenca..................................................... .......................................................................................
Idem id. del de Madrid á Malpartida de Plasencia............................................... ...................................................................
Idem id. ael de Lérida á Vimbodí................................ ..............................................................................................................

668.500
818.500 
584.000
46.500

) 8.903 obligaciones generales del 
> Estado por ferro-carriles de 
) á 500 pesetas.............................

| 1.451.500

Capitalizaciones.

Por la tercera parte de intereses de la Deuda al 3 por 100 interior en los semestres de Diciembre de 1878, Junio \ 
" y Diciembre de 1873, se ha emitido al tipo de 50 por 100 con arreglo á la ley.......................... .................................................i 178.589,89 i Títulos y residuos de renta per- | 

{ pétua inter:’or.............................  i¡ 178.589*89

Deuda amortizable al 2 por 100 interior.

Emitido por certificaciones de Liquidación al Clero.............. ................................................................................................
Idem por registros......................................................................................................................................................................................

14.818.381*90
8.788.935*08

( Títulos y residuos de Deuda amor- 
í tizable al 8 por 100 interior . . J 17.841.316*9%

Deuda amortizable al 2 por 100 exterior.

Emitido por registros.............. ....................................... ............. * ....................... ............................................................... ..................... 858.800 Idem id. exterior............... 852.300

80.187.853*76 20.187.253*76

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

2.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS. Pesetas. Céntimos. TOTAL. AUMENTOS. BAJAS.
CLASE

DE LA DEUDA EMITIDA.
SU IMPORTE.

Pesetas. Céntimos.

Renta consolidada al 3 por 100 interior..................... 435.341‘17 »
Idem id. por renovación........................................................... . 5.500 1
Idem id. de corporaeione civiles.... ...................................  89.786‘89 /
Idem diferida interior á 3 por 100............. ...................  816.900 l 764 645*64 * •
Deuda consolidada al 5 por 100...........................................  36.808*16 /  1
Intereses del 5 por 100 no capitanzables................ . 9.658*81 1
Residuos al portador del 3 por 100 interior.............. 15.308*81 1
Idem id. exterior»......................................................................  16.015 /

Títulos, inscripciones y re- ] 
(857*77 por residuos que se síduos de renta perpétua |
í amortizan.......................  al 3 por 100 interior y |

1 exterior................... .

789.519*97

DEUDA AMORTIZABLE AL 8 POR 100. *

Interior: Por canje de un título de la primera série
y 541 residuos............................................. 106.677‘91 106.677'91 » ¡

Exterior: 56 residuos................................. .................  85.005 85.005 »
\ 177‘91 por fracciones re- > Títs. amort. 8 p. 100 inter. 
i nunciadas por id ........... i Idem del 8 por 100exterior.

106.500
85.000

EMPRÉSTITO NACIONAL DE 175 MILLONES DE PESETAS.

mnKO _  (857.703 de Madrid.............................  d.839.174 j 4 771 968
654.052 decimos. | 397,049 de provincias. . . .  < ........  2.932.794 !

)> Í Títulos de Deuda amorti-í 
í zable al 8 por 100 inter.. í 4.771.968

OBLIGACIONES DEL ESTADO POR FERRO-CARRILES.

Por renovación de 60 obligaciones generales de á
500 pesetas una.......................... .......... ...................  30.000 s

Por id. de seis especiales de Alar á Santander á > dd.uuu • »
e ObligacionesdelEstadopor 
j  ferro-carri les generales 
i v especia l; s ........................

| 33.000

*
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C B É B IT O S . Pesetas céntimos. TOTAL. AUMENTOS.
CLASE

BAJAS,
DE LA D EU D A  EMITIDA.

SU IMPORTA, 

Pesetas céntimos.

CONVERSION DE LAS AMORTIZABLES POR LA LEY  
DE 14 DE JULIO DE 1867.

P o r el 50 por 100 de interebes del o por 1 0 0 .--------  9.658‘21 9.658‘21
Documentos re -  \
|p resen ta tivos de L ám inas de Deuda corriente a l > 306.385*38 305.385*38

am ortizable d e l  5 por 100 a papel no negociable. » 
prim era  d a se . .  '

»

460.385*63

3.658*21 T ítu los 3 por 400 exterio r.

B j Inscripciones del 3 por 100 i 
i consolidado in te r io r . . . .  1

6.000 

465.771‘01

Documentos re-  \
presentativos de {Intereses de Deuda co rrien te  al o ) OOQ Q, „ c i m-n 
am ortizable d e l  por 100 á papel no negociable. S oUJ.JI ib 
$&§ ¡i nda d a se . .  '

17.333*24 s í T ítu los del 3 por 100 con- j- 
f solidado interioro.......... ... 1 341.250

6.340.256‘90 6.340.256*90 177.718*87 4.698*89 6.479.008*98

N o t a . P a ra  cu ad ra r la em isión con la am ortización por conversión hay  que tener en cuenta  los aum entos y las bajas y las 34.267*90 pesetas que se am ortizan  en este m es y fa ltan  en la. em i
sión por los conceptos siguientes, cuya em isión aparecerá en los meses que se expresan :

E n  Mayo próxim o por canje de u na  inscripción de p a rtic u la re s .......................... < . . .  * ............................................. .......................................... . . . . . . . .  4.54P61
E n  el m ism o mes por id. de inscripciones de corporaciones c iv i le s . .. *.............................................................. .................................. ......................... .. 4.456‘75
E n  Jun io  siguiente por id. de id. de id .............................................................................................................................................................................................. .  2o.569‘54

34.267*90

O tra . Téngase presente, tan to  en este m es como en los sucesivos, que las pequeñas diferencias que se observen en céntim os de peseta en tre  lo que consigna el N egociado de In tervención  y e l 
de T eneduría consiste en que el prim ero hace su reducción de escudos á pesetas por la  to ta lidad  de sus cargos, y  el segundo por cada reg is tro  en particu la r.

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3 . a Se han am ortizado por subastas y  otros conceptos los siguientes

C R É D IT O S .
CAPITALES. INTERESES. 

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

TOTAL. 

Pesetas. Céntimos.

R en ta  consolidada del 3 por 100 ex te r io r .................................................. ....................................... ..................
Idem  id. p e rp é tu a ......................................................... ........................................... ........................................................
Idem  de corporaciones c iv iles .......................................................................................................................................

. .  » 60
6.547.250 112*50 

48.855‘9 i »

60
6.547.362*50

48.855*91
7.500Deuda del m ate ria l del T eso ro ................................... .................................... .......................................................... .. 7. 500

Idem  del personal de id .—T ítu los y  residuos.............................. .................... ....................... ..............................
Idem  am ortizable del 2 por 100 in te r io r ..................................... ...............................................................................

42.633‘83 
381.000 »

42.633*83
331.000

Idem  id. e x te r io r ..................................................................................................................... ......................................... 26.000 26.000
4*12E m prés tito  naciona l de 175 m illones de pesetas.—Dos prim eros décim os..................... .............................. 4*12 »

7.003.243*86 172*50 7X03.446*36

M adrid 30 de Setiem bre de 1878 .= F rancisco  L u is de R etes.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda publica con

tra ta  la adquisición de 600.000 hilógramos de tabaco en hoja 
habana Vuelta  Abajo de la isla de Cuba, para surtido de las 
Fábricas de la Península , aprobado por Peal orden de 5 de Oc
tubre de 1878.
1 .a L a  H acienda pública  co n tra ta  el sum in istro  de 600.000 

kilogram os de tabaco en hoja habana  V uelta Abajo de la  is la  
de Cuba, p a ra  las F ábricas de la  P en ínsu la , su rtidos de las 
clases en las proporciones siguientes:

10 por 100 clase 8.a 
20 por 100 clase 9.a 
86 por 100 clase 10.a, y 
86 por 100 capadura.

20 E l tabaco objeto de este con tra to  ha  de ser precisam en
te de V uelta Abajo, de las clases y en las proporciones que de
te rm in a  la cláusula an te rio r, de buena calidad, fresco y sano, 
esta r conforme con les tinos ó m uestras  respectivos, proceder 
d irectam ente de la is la  de Cuba, h a lla rse  envasado en tercios 
á  la costum bre del m ercado productor, y fo rrados en una  funda 
de lienzo p ara  su  m ejor conservación y trasporte , cuyos en v a 
ses quedarán  á beneficio de la H acienda.

3.a Desde la  publicación del presen te  pliego esta rán  de m a
nifiesto en la  Dirección general de la  H acienda de la  isla  de 
Cuba, y en la de R e n F °  E stancadas de la P en ínsu la , los ejem 
p lares necesarios de cada uno de los tipos ó m uestras de las 
clases 8.a, 9 .a, 10.a y  capaduras del tabaco' V uelta Abajo que se 
co n tra ta  con el objeto de que puedan exam inarlos los que 
deseen tom ar p a rte  en la  subasta .

4 /  A djudicado definitivam ente el servicio, dos ejem plares 
de cada tipo quedarán  depositados en la Dirección general de 
R en ta s  E stancadas; otros dos les serán  entregados al rem a
tan te , é igual núm ero de ellos se rem itirá  á cada u n a  de las 
F áb ricas  de Tabaco de la P en ín su la  p a ra  que sirvan de té r
m ino  de com paración en los actos de reconocim iento.

8.a E l que resu lte  co n tra tis ta  afianzará el cum plim iento 
del servicio con el 6 por 100 del im porte to ta l del sum in istro , 
a l tipo de adjudicación. L a can tidad  que este represente de
berá  constitu irla  el con tra tista  Jen la  Caja general de Deposites 
den tro  de los ocho dias siguien tes á la fecha en que se le co
m unique la  adjudicación, en m etálico ó sus equivalentes en 
la  clase de valores adm isibles para  este objeto, con arreglo  á 
lo m andado en R eal decreto de 29 de Agosto de 1876. publicado 
en la G a c e t a  de 1.° de Setiem bre del propio año, y  dem ás d is
posiciones vigentes; entendiéndose que la g a ra n tía  p res tad a  
p a ra  optar á la  subasta  no podrá fo rm ar p a rte  de la fianza 
defin itiva si nuevam ente no se constituye como depósito ne
cesario  al efecto.

L a expresada fianza no podrá devolverse al co n tra tis ta  has
ta  después de term inado  y liquidado el con tra to  si apareciese 
exento  de responsabilidad, ó en el caso de rescisión del m ism o 
en  v irtu d  de com unicación que con este objeto pasará  la Di
rección genera l de R en tas  E stancadas á la  Caja de Depósitos.

6 .a E n  el plazo de lo  d.ias, contados desde la  fecha en que 
se dé traslado  al co n tra tis ta  de la  Real orden de adjudicación 
del serv icio , o to rg ará  la  correspondiente escritu ra  pública, 
cuyos gastos y  el de su s cuatro  copias serán  de cuen ta  del 
mism o, así como el pago de lob anuncio^ que p ara  la  bubasta 
se h ay an  publicado en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  ; debiendo p re 
sen ta r en la Dirección g en e ra l de R e n ta s  el oportuno recibo 
que justifique haber cum plido este ú ltim o  requisito  al en tre  - 
gar las copias de la  e sc ritu ra ,

^Si en los plazos de ocho y lo  dias que respectivam ente se 
señalan  no constituye el rem a tan te  Ja fianza definitiva ó 
deja de p to rgar la  escritu ra , perderá la can tid ad  que depositó 
pa ra  lic ita r, y se ten d rá  por rescindido el con tra to  á su per
juicio, produciendo esta  declaración los efectos que se exp re
san  en el a rt, 5.° del R ea l decreto de 27 de Febrero  de 1852.

7.a Será obligación del c o n tra tis ta  sa tisfacer en la  is la  de J 
Cuba los derechos de exportación  establecidos en la  fecha de  f 
la  celebración de la subasta, aun  cuando su cobro y  exacción 
estuviese fijada para  u n a  época posterior; pero si des^e la  ad
judicación  del servicio y d u ran te  el período 'del con tra to  su 
friesen aum ento  ó d ism inución dichos derechos, se h a rá  por 
la  H acienda la bonificación correspondiente de la  d iferencia 
en el p rim er caso, y  por el in teresado á la  H acienda en el s e 
gundo.

8.a E l mencionado co n tra tis ta  deberá tam bién  p re se n ta r 
de cada cargam ento en la Dirección general de R en tas  E s ta n 
cadas un  certificado de la  A duana de origen p a ra  a c re d ita r  
la  procedencia de los tabacos que conduce, haciéndose cons
ta r  en dicho docum ento el núm ero de tercios y su  peso b ru to .

9.a Los gastos que se orig inen  en la carga, descarga y de
fin itiva localización del expresado artícu lo  h a s ta  verificarse 
el reconocim iento, peso y recibo en las F áb ricas seráxi de 
cuen ta  del rem atan te .

Asim ism o vendrá obligado á sa tisfacer el im porte  que co r
responda como subsidio in d u s tria l por el im porte de las en 
treg as  que realice.

10. Los 600.000 kilogram os de tabaco que se co n tra tan  se 
en tregarán  en las Fábricas en las épocas y proporciones s i
gu ien tes:

PRIM ERA  CONSIGNACION.

DE 8.a DE 9.a DE 10.a ^urasf TOTAL.
10 p. 100 20 p. 100 35 p. 100 35 p. 100 _

Kilógs. Kilógs. Kilógs. Kilógs. Kilógs.

E n 16 de Marzo de
1879...............................  7.600 16.000 26.260 26.260 75.003

E n  16 de A bril de
íd e m .. . ......................... 7.600 16.000 26.260 26.260 75.000

En 15 de Mayo de
idem ............................... 7.500 15.0C3 26.260 26.250 75.003

E n  30 de Junio  de
Idem   ..............  7.500 15.000 26.250 26.250 75.003

T o t a l   30.000 60.000 105.000 105.000 300.000

SEGUNDA CONSIGNACION.

DE 8.1 DE 9.’ DE 10.* Ddurasa‘ TOTAL.
10 p. 100 10 p. 100 35 p. 100 35 p. 100 _

Kilógs. Kilógs. Kilógs. Kilógs. Kilógs,

E n el mes de Setiem 
bre de 1879............... 6.000 12.000 21.000 21.000 60.000

E n  el mes de Octubre
de i d   ............. 6.000 12.0C3 21.000 21.003 60.000

E n el mes de Diciem
bre de i d . . . . . ......... 6.000 10.000 17.500 17.500 50.000

E n  el m es de Febrero 
de 1 8 8 0 . . . . . . . . . . .  5.000 10.000 17.500 17.500 50.000

E n el mes de A bril de
idem ...........................   4000 8.000 14.000 14.000 40.000

E n  el mes de Junio  
de i d ........................... 4.000 8.000 14.000 14.000 40.000

T o t a l   80.000 60.000 105.000 105.000 300.000

L as en tregas de estas consignaciones se h a rá n  en las F á 
bricas, den tro  dg los plazos lijados, en  la  proporeioR de clasei

y  cantidades que á cada uno de aquellos establecim ientos se
ñale  la  D irección general de R en tas  E stancadas, que podrá v a 
r ia r  esos señalam ien tos cuando lo exijan  las conveniencias del 
servicio; pero sin  a lte ra r  la  to ta lidad  de las clases y c a n tid a 
des que p a ra  cada plazo de en trega  se estipula.

E l co n tra tis ta  podrá an tic ipar las en tregas, en cuyo caso 
será  de su  cuen ta  el a lqu iler de los locales necesarios p a ra  a l
m acenar el tabaco si no hub ie ra  cabida suficiente en las F á 
b ricas , no teniendo derecho a.1 abono de su im porte h a s ta  el 
vencim iento de los plazos respectivos,

41. P resen tado  el tabaco en las Fábricas, se p rocederá á su  
reconocim iento, previa la autorización de la Dirección genera l 
de R en tas  E stancadas.

E sta  operación tend rá  lugar an te  la Ju n ta , que se com
pondrá :

1.® Del Jefe económico de la  provincia.
2.° Del A dm in istrador-Jefe  de la  Fábrica.
3.° Del C ontador de la  m ism a.
4.° De los Inspectores de labores.
5.° Del co n tra tis ta  ó su  represen tan te .
Y 6.° Del N otario .

Los A dm inistradores-Jefes de las F áb ricas darán  aviso 
con 24 horas de anticipación, cuando menos, á los respectivos 
Jefes económicos del día y hora  en que haya  de verificarse el 
reconoaim lento; y en el caso de que no concurra  por sí n i por 
delegado, se p rac tica rá  el acto á Ja hora designada.

E l Jefe económico, P residen te  de la  Ju n ta , podrá delegar 
su representación en el Jefe de la  In*ervencion de la  A dm i
n is trac ión  económica, en el caso de que atenciones preferentes 
no le perm itan  concurrir. E n  la  F áb rica  de G ijon podrá rep re
sen tarle  el Alcalde de la  localidad,

Los A dm in istradores-Jefes de las F ábricas y  los Inspecto 
res de labores, como periciales, p rac tica rán  el reconocim iento 
del tabaco, siendo responsables de su clasificación y ap lica
ción; y el C ontador asum irá  la m ism a responsabilidad cuando 
no proteste ó no dé cuen ta  inm ed ia tam en te  á la D irección ge
neral de R en tas E stancadas de los defectos que á su  ju ic io  
contenga el género.

L a Dirección general de R entas podrá am p liar la  Ju n ta  de 
reconccim iento con los funcionarios que tenga por conve
n ien te , con voto ó sin  él.

42. El reconocim iento se p rac tica rá  en la  fo rm a siguiente:
Todos los tercios que sean objeto de u n a  en trega  se n u m e

ra rá n  correlativam ente, y de cada uno de^ ellos se ex trae rá  y  
a b rirá  el núm ero de m anojos que se considere necesario  p a ra  
juzgar con acierto  del estado y  condiciones del tabaco., p rece
diéndose á su com paración con los tipos ó m uestras  rem itidos

; al efecto por la Dirección general de R en tas. Si resu ltase  que 
el tabaco de los tercios corresponde á los tipos ó m uestras , que 
es de la m ism a clase y calidad), se encuen tra  en perfecto es
tado de conservación y reúne todas las condiciones estipu ladas 
en la c láusu la  2.a, se decla rará  adm isible por los peritos reco
nocedores en la  clase á que cada tercio corresponda. E n  caso 
con trario  se decla rará  desechado.

Si apareciese a lgún  tercio que haya  su frido  av e ría , se ex
tra e rá  la  parte  dañada, procediéndose á la  clasificación del 
resto  de los m anojos, con los cuales se volverá á  fo rm ar el 
tercio siem pre que no se hubiese perjudicado.

Term inado el reconocim iento, se procederá al peso b ru to  
de les tercios adm itidos y de los desechados, descontándose 
para  apreciar el peso lim pio de cada tercio un  42 por 400 por 
razón de ta ras .

13. De todas las operaciones de que tr a ta  la  condición a n 
te rio r se ex tenderá  por el N otario  ac ta  de ta llada , que firm a
rán  todos los concurrentes.

Cuando las operaciones del reconocim iento d u rasen  m á s  
de un  d ía, se a b rirá  un  pliego de d iligencias en que se h&rá 
constar el resu ltado  de las ejecu tadas en cada uno  de ellos,

44, S i el co n tra tis ta  ó su rep resen tan te  no e s tím e se  «son-
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forme con la calificación ó clasificación de alguno ó algunos 
tercios, c o n s ig n a re n  el acta su protesta respecto de ellos, re
servándose en depósito en local separado, de que conservará 
una llave el contratista hasta que sean objeto de un segundo 
reconocimiento, que la Dirección le otorgará en el caso de que 
lo solicite en el plazo de 15 dias, á contar desde que se le co
munique la aprobación del acta, considerándose definitiva
mente desechados si una vez trascurrido no ha hecho uso de 
e*te derecho. *

En el caso de que el contratista ó su representante ge ne
gase á firmar el acta, no tendrá derecho á interponer recla
mación alguna acerca de ella, entendiéndose que ia acepta en 
todas sus partes.

15. La Dirección general de Rentas Estancadas podrá orde
nar le sean remitidas muestras de los tercios que estime con
venientes, siempre que no excedan del 10 por ICO de los de la 
partida presentada, siendo en este caso los gastos de trasporte 
de cuenta del contratista.

Dicho Centro podrá también, ántes de dispensar su apro
bación á las actas, comprobar el resultado de los primeros 
reconocimientos por medio del funcionario ó funcionarios que 
estime convenientes. A estos actos de comprobación asistirán 
los funcionarios que hubieren concurrido á aquellos, y el con
tratista ó su representante.

Con presencia de los resultados que estas operaciones ofrez
can, la Dirección dictará el acuerdo definitivo que proceda, so
metiéndose á él el contratista, sin que tenga derecho á recla
mar de las diferencias que aparezcan con relación al primer 
reconocimiento.

Tanto en el caso de que se reclamen las muestras como 
cuando se acuerde la revisión de un reconocimiento, no podrá 
diferirse la aprobación de las actas por más tiempo de un mes 
desde que se reciban en la Dirección general de Rentas Estan
cadas.

16. Para la práctica de los segundos reconocimientos, la 
Dirección general de Rentas Estancadas designará el funcio
nario ó funcionarios que hayan de verificarlos, debiendo tener 
efecto, con asistencia del Notario del establecimiento, á presen
cia de los funcionarios que hicieron el primero á fin de que 
expongan, haciéndolo constar en el acta, las razones que mo
tivaron la primitiva calificación , si fuere distinta de la que 
merezcan de los segundos reconocedores. Esta operación cau
sará estado para los efectos del contrato, prevaleciendo el dic- 
támen de los segundos reconocedores sin ulterior recurso; 
pero los funcionarios á quienes se confieran los segundos re
conocimientos serán inmediatamente responsables de la ca li
ficación de los tabacos admitidos, y por lo tanto de los per
ju icios que por esta causa pudieran irrogarse a la Hacienda,

También serán responsables los primeros reconocedores, 
cuando no se justifique ó no sea motivada la diferencia de 
apreciación, en el expediente que para investigarlo podrá in s 
truir la Dirección gene, al de Rentas Estancadas en los casos 
que lo considere conveniente.

17. To^.os los gastos que originen los segundos reconoci
mientos serán de cuenta del contratista cuando en ellos se 
confirme el desecho del todo ó parte de los tabacos, y sólo se 
eximirá de hacer dicho abono cuando en totalidad se le reciba 
el número de los desechados en el primero.

18. Las Fábricas no podrán proceder al reconocimiento'de 
los tabaco* sin expresa orden de la Dirección general de Ren
tas Estacadas, ni hacerse cargo de los que se declaren admisi
bles miéntras dicho Centro no las autorice para ello.

El contratista estará exento de toda responsauilidad desde 
el momento en que se acuexde la aprobación del acta, cuya 
decisión se le hará saber en el término de 15 dias, salvo los 
casos previstos en la cláusula 15.

19. Declarada la admisión de una partida de tabaco, bien 
proceda de primero ó segundo reconocimiento, lo cual tendrá 
efecto al aprobar las actas, y autorizadas las Fábricas para 
hacerse cargo de ella, las Contadurías de dichos establecimien
tos expedirán dentro del término de tercero dia, á contar desde 
aquel en que sea conocida la resolución superior, un certifi
cado expresivo de la cantidad y clase del género recibido y  su 
valor al precio de contrata, extendiéndose este documento en 
papel del sello 11.° que facilitará el contratista, así como el 
que de ig^al clase se necesite para las matrices de las actas.

80. Las certificaciones de pago expedidas á favor del con
tratista se pasarán por la Dirección general de Rentas Estan
cadas á la del Tesoro público para que sea abonado su importe 
en efectivo por la Tesorería central dentro del mes siguiente 
al de oU fecha, prévia la consignación de las cantidades que re
presenten en la distribución mensual de f.ndos.

Si después de cubierto este requisito no se le hiciere el pago 
por cualquiera causa, salvo lo previsto en la condición Sí, el 
contratista tendrá derecho al abono de un interés anual de 6 
por 100 cuando la cantidad que se le adeude no exceda de 

750.000 pesetas, y á pedir la rescisión del contrato cuando ex
ceda, siempre que en el primer caso hubiera reclamado el pago 
de la Dirección general de RentasjEstancadas, y en el segundo 
del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. El interés de 6 por 100 
empezará á devengarse al dia siguiente a la terminación del 
mes en que debió hacerse el pago, y cesará en el que este se 
efectúe.

Si admitiese el contratista en pago de los certificados va
lores del Tesoro público, no tendrá derecho á reclamación de 
ninguna esj. mié.

21. Una vez cubierta la totalidad del número de kilogramos 
que constituye cada uno de los 10 plazos en que el suministro 
se divide, segmi la condición 10, no se pasará á la Dirección 
general del Tesoro par?' su pago ningún nuevo certificado por 
cuenta del plazo siguiente miéntras tanto no esté cubierto el 
anterior en todas las Fábricas y clases de tabaco con arreglo á 
lo consignado por la Dirección general de Rentas Estancadas.

22. E l contratista se obliga á exportar al extranjero en el 
improrogable término de dos meses, desde que las Fábricas 
le comuniquen el ^cuerdo de la Superioridad, los tabacos defi
nitivamente desechado^; y  trascurrido dicho plazo sin verifi
car la exportación, las Fábricas lo pondrán en conocimiento ele 
la Dirección general de Rentas Estancadas, cuyo Centro dis
pondrá inmediatamente la quema de tabaco con las formali
dades de instrucción.

Si el contratista verifica la exportación, justificará la llega
da del tabaco al punto de su destino con certificación del Cón
sul español que acredite el desembarque del género, con ex
presión del número, clase de bultos y  su peso. Dichos certifi
cados los presentará en la Fábrica de donde hubiese extraído 
el tabaco dentro del plazo que el Jefe de la misma designe. Si 
no lo hiciere, ó haciéndolo resultasen diferencias entre las 
guias y las certificadiones de desembarque, se instruirá expe
diente en averiguación de las causas que lo m otivaron ; y  si 
procediese, se exigirá al contratista el pago de la» faltas al 
respecto del precio que tuviese en estanco el tabaco picado fino 
superior. Sólo se eximirá el contratista de esta responsabili
dad cuando justifique, con arxeglo al Código de Comercio y de
más disposiciones vigentes, que la falta o diferencia procede 
de haber sufrido el buque conductor avería gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento ú otro riesgo marítimo ana,10̂ *

£3. Si el contratista no entrega el tabaco en las épocas esta

blecidas, ó el presentado para cubrir los débitos le hubiera sido 
desechado, resultando en descubierto de las consignaciones, 1a 
Dirección general de Rentas Estancadas podrá imponerle gu
bernativamente una multa equivalente al 5 por lOU del valor, 
á precio de contrata, del tabaco que haya debido entregar y 
no hubiese entregado.

Cuando tal falta ocurra, la Administración tendrá además 
derecho:

Primero. A trasladar de cuenta y riesgo del contratista, 
desde otras Fábricas á aquella en que falte el tabaco, las can
tidades necesarias, pagando el contratista los gastos y perjui
cios que se ocasionen.

Segundo. A subrogarlo con clases superiores, siendo de 
cuenta del contratista la diferencia de precio.

Y tercero. A comprar de cuenta y riesgo del mismo con
tratista en los mercados de Europa ó América el número de 
kilogramo s de tabaco que se necesiten para completarlos des
cubiertos, bien de las clases y calidades contratadas, ó de otras 
más superiores en su defecto; siendo de cargo del mismo inte
resado todo género de gastos, incluso el seguro marítimo, el 
aumento de precio con relación al de contrata, y cuantos se 
originen, así como los perjuicios que puedan ocasionarse.

La única formalidad que precederá para la adquisición de 
los tabacos que sea necesario reponer en las Fábricas será la 
de dar al contratista el oportuno aviso para qu e , por sí ó por 
los delegados que nombre, acompañen a los comisionados del 
Gobierno encargados de efectuar las compras; y si no quisiera 
asistir ni nombrar quien le represente, pasará por la cuenta 
justificada que le presente la Administración, visada por los 
Cónsules si fuese en plazas extranjeras, y por la Autoridad 
local, caso de ser española, sin otro requisito.

Si el contratista no hace efectivas todas las responsabili
dades que se le impongan en el término de un mes desde que 
á ello se le requiera, se tomará de la fianza la cantidad nece
saria, que deberá reponer dentro de los 15 dias siguientes; y 
no haciéndolo así, sb procederá administrativamente por la 
via de apremio con arreglo á lo dispuesto en la ley provisio
nal de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

24. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista hiciera 
abandono del servicio, se verificará este-'por su cuenta, cele
brándose al efecto nueva subasta.

La diferencia del coste y gastos del tabaco que se compre 
ántes de celebrarse este acto, y del que,se adquiera en virtud 
de la nueva subasta, se cubrirá con la fianza y la cantidad 
que en venta produzcan los bienes que se embargarán al con
tratista, en los términos prescritos en el art. 9.° de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 185& y demás disposiciones 
vigentes, reteniéndosele también el pago de las cantidades 
devengadas por su servicio.

Si el precio de los tabacos que se adquieran por cuenta del 
contratista en cualquiera de las formas expresadas fuese más 
bajo que el de contrata, no tendrá dicho interesado derecho á 
reclamar la diferencia, así como en el caso de rescisión se le 
devolverá la fianza si no debiera quedar afecta á otra respon
sabilidad nacida del mismo contrato ó de las incidencias á que 
dé lugar su ejecución.

&5. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento del 
precio estipulado al adjudicársele el servicio, ni durante él in
demnización, ni auxilios, ni próroga del contrato, sean cua
lesquiera las causas en que para ello se funde.

£6. Si el contratista justificase por medio de conocimiento 
de embarque ó certificación de la Aduana de origen que las 
remesas para atender al cumplimiento del contrato se expidie
ron en tiempo hábil para traer á la Península las cantidades 
de tabaco que representan las consignaciones contenidas en 
la condición 10, le será condonada la multa que hubiera podi
do imponérsele con arreglo á la cláusa 22; pero sin que por ello 
deje la Administración de hacer uso, si lo considera necesario 
al servicio, de las demás facultades que se reserva para los 
casos de falta de entrega.

Será sin embargo relevado de toda responsabilidad por el 
retraso en hacer las entregas cuando el buque conductor hu
biera sufrido avería gruesa, naufragio, incendio ú otro riesgo 
procedente de fuerza mayor insuperable y justificada con ar
reglo al Código de Comercio.

21, La Administración, si lo juzga conveniente por efecto 
de las alteraciones que en el curso de las entregas haya podi
do ofrecer el resultado de las clasificaciones de los tabacos 
presentados á reconocimiento, podrá admitir en aumento de 
Iod 600.000 kilogramos contratados hasta un 5 por 100 más del 
importe de la segunda consignación en cada^ clase de tabaco, 
ó bien liquidar el contrato dejando de recibir hasta un 5 por 
400 del importe de la segunda consignación en cada clase de 
tabaco.

28. Las Fábricas no recibirán á reconocimiento, ni la Di
rección autorizará el de ninguna partida de tabaco presentada 
por el contratista por cuenta de este servicio después del 
dia 30 de Junio de 1880 en que termina definitivamente.

Si por las incidencias de las entregas hubiera mérito sufi
ciente, la Dirección general de Rentas Estancadas podrá, sin 
em bargo, conceder una próroga para reponer los tabacos des
echados, prévia la instrucción del oportuno expediente, sin que 
en ningún caso exceda del término de tres meses, contados 
desde que se terminen los reconocimientos.

89. El que resulte contratista acepta sin reserva ni modifi
cación ulterior todas las condiciones de este pliego. Las cues
tiones que se susciten sobre su cumplimiento é inteligencia, 
cuando el contratista no se conforme con las disposiciones ad
ministrativas que se dicten, se resolverán por ia via conten- 
cioso-administrativa.

30. Si por efecto de disposiciones del Gobierno se supri
miese ó crease alguna ó algunas Fábricas, vendrá obligado el 
contratista á localizar en las que subs;stan el tabaco que se 
contrata y que respectivamente se le consigne á cada una, no 
teniendo derecho á reclamación algmia, así como tampoco á 
que se le admita la hoja que le reste que entregar en el caso 
de que se desestancase la Renta siempre que la Dirección ge
neral le dé aviso de ello con tres meses de anticipación.

31. Todas las disposiciones legales citadas en las preceden
tes condiciones, así como el Real decreto de 21 de Febrero é 
instrucción de 15 de Setiembre de 185£, se considerarán como 
parte integrante del contrato.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

1.a La subasta tendrá lugar en la Dirección general de Ren
tas Estancadas el dia 30 de Diciemdre próximo venidero, de 
una y media á dos de la tarde, ante el Excm o. Sr. Director del 
ramo, asociado de uno de los Goasesorcs de la Asesoría ge
neral del Ministerio de Hacienda, y  de los Jefes de Adminis - 
tracion de aquel Centro, con asistencia de Notario público, q 'ae 
levantará y protocolizará el acta, librando^ testimonio de ffila.

2 .* En el momento de úarse principio á la subasta, el. E x 
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda remitirá al D irector ge
neral en pliego cerrado el tipo de precio máximo que 'por cada 
kilógramo de tabaco abonará la Hacienda y que ha de servir 
de base para el remate. .

3.a Los Imitadores entregarán durante el periodo de admi

sión, ch pliegos cerrados y rubricados en sus cubierta#* Ia« pro
posiciones que hicieran, las cuales serán recibidas por ef Pre
sidente, quien las numerará por el orden de su presentación 
para ser después abiertas a presencia de los proponentes

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las proposicio
nes una vez presentadas, ni se admitirá ninguna despueTde 
las dos ae la tarde. r

4.a Para que las proposiciones sean válidas deberán:
!.°  Estar redactadas con arreglo al- adjunto modelo.*
2.° Haber sido precedidas del depósito de garantía á que ser: 

refiere la regla 5.a, cuya carta de pago, así como la cédula per
sonal del proponente y demás documentos necesarios, se pre
sentirán por separado del pliego cerrado en que conste la 
proposición.

3.° Estar suscritas por un español que pague contribución, 
lo cual se acreditará acompañando los documentos justificati
vos de haber satisfecho los dos trimestres anteriores á la su
basta, ó bien por un extranjero que presente garantía firmada 
por un español que reúna y acredite aquellas condiciones.

4. Expresar en letra el precio por pesetas y céntimos de 
peseta, sin otra fracción menor, y sin agregar ninguna con di— 
cion eventual que altere, amplíe ó modifique las cond'ciones 
de este pliego.

A la subasta deberán concurrir los mismos licitadores, ó 
en su defecto persona con poder bastante, que examinará en 
el acto el Sr. Coasesor del Ministerio de Hacienda.

5.a El depósito de garantía de cada proposición consistirá 
en 80:000 peoetas, y se constituirá en la Caja general de Depó
sitos con la calidad de prévio para licitar, en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en las clases de valores 
admisibles para este objeto, con arreglo á la legislación vi
gente.

6.a Terminada la recepción de pliegos por el Presidente, 
los pasará al actuario de la subasta para que este los lea en 
alta voz por el orden en que hubieren sido presentados, to
mando nota de su contenido. La Junta de subasta juzgará en 
el acto de la validez de las proposiciones.

Seguidamente se procederá á abrir el pliego que contenga 
el precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro, publicán
dolo el Presidente, quien en su vista declarará si há lugar á 
adj udicar el servicio, ó si por ser los precios de las proposicio
nes más elevados que el fijado por el Gobierno debe aplazarse 
la adjudicación.

7.a Si resultasen proposiciones admisibles por estar dentro 
del tipo del Gobierno, se adjudicará provisionalmente el ser
vicio al mejor postor, á reserva de que recaiga la aprobación 
superior.

Si entre las proposiciones admisibles que cubran ó m ejo
ren el tipo del Gobierno resultasen dos ó más iguales, se ad
mitirán á los firmantes de las mismas pujas á la llana por el 
espacio de un cuarto de hora, adjudicándose provisionalmente 
el servicio al mejor postor que resulte al concluir dicho espa
cio de tiempo. Si durante él no se mejora ‘ninguna de las pro
posiciones iguales, se adjudicará el servicio á la que se hubie
re presentado primero.

Si no se presentase ninguna proposición, no se abrirá el 
pliego del Gobierno.

8.a Dechuada la adjudicación provisional del servicio, el 
rematante firmará los tarjetones ó etiquetasen que se designe 
la clase á que correspoxiden los tipos ó muestras, á los cuales 
estarán adheridos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    y que reúne las circunstancias

que exige la ley para representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , número   fe
cha   y en el Boletín oficial de la provincia, n úm ero.. . . . ,
f echa. . . . y de cuantas condiciones y requisito^ se exigen 
para adquirir en pública subasta la adjudicación del servicio re
ferente á entregar en las Fábricas Nacionales de Tabaco 600.000 
kilogramos de hoja habana Vuelta Abajo de la isla de Cuba, 
de las clases y calidades que estipula el pliego de condiciones, 
conforme á los tipos depositados en la Dirección genere 1 de 
Rentas Estancadas que sirven de base para el contrato, se 
compromete bajo las expresadas condiciones, sin modificación 
ulterior, á entregar cada kilogramo de todas clames indistinta
mente al precio de p e s e ta s ... ..  céntimos (en letra).

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid £3 de Setiembre de 1878.=E1 Director general, José 

M. Rodríguez.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda publica con
trata la'adquisición de 460.000 kilogramos de tabaco en hoja 
habana de partido para surtido de las Fábricas de la Penín
sula, aprobado por Real orden de 5 de Octubre de 1878.
1.a La Hacienda pública contrata el suministro de 400.000 

kilogramos de tabaco en hoja de partido de la isla de Cuba 
para las Fábricas de la Península, surtidos de las clases y en 
las proporciones siguientes:

8 por 100 clase 7.a 
12 por 100 clase 8.a 
£0 por ICO clase 9.a 
30 por 100 clase 10.a, y 
30 por 100 capaduras.

£.a Los tabacos objeto de este contrato han de ser  preci
samente de partido, de las clases y en las proporciones que 
determina la cláusula anterior, todas ellas de primera cali
dad, fresco y sano, estar conformes con los tipos ó muestras 
respectivas, proceder directamente-de la isla de Cuba, hallarse 
envasados eii tercios á la costumbre del mercado productor, y  
forrados con una funda de lienzo para su mejor conservación 
y trasporte, cuyos ¿nvases quedarán á beneficio de la Ha
cienda. ; ,

3.a Desde la publicación del presente pliego estaran de ma
nifiesto en la Dirección general de Hacienda de la isla de 
Cuba y en la dq> Remas Estancadas de la Península los ejem 
plares necesarios de cada uno de los tipos ó muestras de las 
clases 7.a, 8.as 9.a, 10.a y capaduras de tabaco^ de partido que se 
contratan con el objeto de que puedan examinarlos los que de
seen tornar parte en la subasta.  ̂ m

4.a Aidiudicado definitivamente el servicio, dos ejemplares 
de cacba tipo quedarán depositados en la Dirección general de 
R encas Estancadas; otros dos le serán entreg- dos/ y
te, 'a igual número de ellos se remitirá a cada una de las 1 abrí- 
O A d e  Tabacos de la Península para que sirvan de termino
Fxe comparación en los actos de reconocimiento.  ̂ ,

5 a El que resulte contratista afianzara el cumplimiento del 
servicio con el 6 por 100 del imoorte total del suministro al 
tfpo de adjudicación. La cantidau que este represente deberá 
constituiría el contratista en la Caja general de Depósitos 
dentro de los ocho dias siguientes a la fecha en que se le co
munique la adjudicación, en metálico o sus equivalentes en a 
clase de valores admisibles para este objeto, con arreglo a lo 
mandado en Real decreto de «9 de Agosto de 1876, publicado 
en la G a c e t a  de í,° de Setiembre del propio año, y demas dis
posiciones vigentes; entendiéndose que la garantía prestada 
para optar á la subasta no podrá formar parte de la fianza
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definitiva si nuevamente no se constituye como depósito ne-

CeSLa°expr esa da fianza no podrá devolverse al contratista 
hasta después de term inado y liquidado el contrato si apare 
ciese exento de responsabilidad, ó en el caso de rescisión del 
mismo en virtud  de comunicación que con este objeto pasara 
la  Dirección general de lien tas Estancadas a la Caja de De-

P Ó ^ E n  el iñazo de 4*3 dias, contados desde la fecha en que. 
se dé traslado al contratista de la Real orden d? adjudicación 
del servicio» otorgará la correspondiente escrituia publica, 
cuyos fasto s  y «1 de sus cuatro copias serán de cuenta del 
mismo,, nsd como el pago de los anuncios que paratoa subasta 
se hayan publicado en la Gac e ta  de Madrjd; debiendo pre
sentar en la Dircceiou general ele Rentas el oportuno recibo 
que justifique haber cumplido este último requisito al en ti e- 
ea r les copias de la escritura.
* Si en los plazos de ocho y 15 oías que respectivamente se 
señalan no constituye el rem atante la lianza definitiva, ó deja 
de otorgar la escritura, perderá la cantidad que depositó para 
licitar,*y se tendrá por rescindido el contrato á su perjuicio, 
produciendo esta declaración los efectos que se expresan en 
el rato. 5.° del Real decreto de $7 de Febrero de 185$.

7.a Será obligación del contratista satisfacer en la isla de 
Cuba los derechos de exportación establecidos en la fecliR de 
la  celebración de la subasta, aun cuando su cobro y exacción 
estuviese fijada para una época posterior; pero si desde la ad* 
indicación del servicio y durante el periodo del contrato su
friesen aumento ó disminución dichos derechos, se hara por la 
Hacienda la bonificación correspondiente (le la diferencia en el 
prim er ceso, y por el interesado á la Hacienda en el segundo.

8.a El mencionado contratista deberá también presentar de 
cada cargamento en la Dirección general de Rentas Estanca
das nn certificado de la Aduana de origen para acreditar la 
procedencia de los tabacos que conduce, haciéndose constar 
en dicho documento el numero de 'tercios y su peso bruto.

9.a Los gastos que se originen en la carga, descarga y de
finitiva localización del expresado articulo ^hasta verificarse 
el reconocimiento, peso y recibo en Jas Fábricas serán de 
cuenta del rem atante.

Asimismo vendrá obligado á satisfacer el importe que cor
responda corno subsidio industrial por el importe de las en
tregas que realice.

10. Los 400.000 kilogramos de tabaco que se contratan se
entregarán en las Fábricas en las épocas y proporciones si
guientes:

PRIMERA CONSIGNACION.

, ^ „ De capa-
DE 7.* DE 8. DE 9.* DE 10.* duras. TOTAL.

8 p. 100 t í  p. 100 2 0 p. 100 30p. 100 BOp. 100 _

Kilógs. Kilógs. Kilógs. Kilógs. Kilégs. Kilógs.

En 18 de Marzo _
de 1879 ..........  4000 6.000 10.000 18.000 d5.C30 80.000

En 18 de Abril 
de i d   4.000 6.000 10.000 18.000 15.000 80.000

En 18 de Mayo
de id     4.000 6.000 10.000 15.000 18.000 80.000

En SO de Junio 
de id ................  4.000 6.000 10.000 18.000 15.000 50.000

Total. . .  16.000 84.000 40.000 60.000 60.000 200.000 

SEGUNDA CONSIGNACION.

1 A , De capa-
DE 7 .a DE 8 .a DE 9 . DE 1 0 . duras. TOTAL.
8p. 100 12p. 100 20p. 100 30p-100 30p. 100 __

Kilógs. Kilógs, Kilógs. Kilógs. Kilógs Kilógs.

En el mes de Se
tiembre de 1 8 7 9  4.000 6.000 10 000 15.000 15.000 50.000 

En el de Octubre 
de i d .   4.000 6.000 10.000 15.000 15.000 50.000

En el de Diciem
bre de id   $.000 3.000 5.000 7.500 7.500 $5.000

En el de Febrei o 
de 1880. $.000’ 3.000 5.000 7 500 7.5001 $5.000

En el de M r 1 
de I d . . .  $.000 3.000 5.000 7.500: 7.500 $5.000

En el tie Junio 
de i d   $.000' 3.000 3.000¡ 7.500 75.001 $5.000

T o ta l  / 46,000 $4.CCÜ 40.000 CO.OQO. 60.0001 $00.000

Las entregas de estas consignaciones se harán  en las F á
bricas dentro de los plazos fijados en la propo.cion^ de clases 
y cantidaa.es que ó cada unn oto aqnelks establecimientos se
ñale la Dirección general de R eatas Estancadas, que podrá va
r ia r esos seíif le míenlos cuando lo exijan los conveniencia^ de! 
servicio; pero sin alterar la totalidad délas clases y can tí da des
que para eado plam de entregase fsóíputo.

El con Ira fisto podra anticipo,r las" entregas, en cuyo caso 
será de su cuín te el alquiler do los loca necesarios para al
macenar el toLmu sí íu Lutotora cabido yu fie un te en las F á
bricas, no LLjúícjide uercuJiN al .tbunrj de su' importe hasta el 
vencimiento do los plores respectivos,

11. Presen fruto el taba cu en las Fabricas , "q procederá á su 
reconecto] ton te, p a  vía la autorización de la D uto ocian general 
de Rentos Estancadas.

Esta operación tendrá lugar arto  la Jun ta , \ u c  se com
pondrá:

Ito D d Jefe económico (Je la provincia.
$.0 Del A d ro i ni si ra dor-Jf fe fie Ja Fábrica. 
o.‘ Del Contotoor de Id inísnm.
4." De los luspectoies de labores.
5.e Del cain ralis tu ó su representante, y 
6 /  Del Notario.

Los Áflministre,Jores-Jefes de las Fábricas darán aviRO 
con $4 Loras de anticipación, cuando ménos  a los respectivos' 
Jefes cconómh os ¡tol d k  y koiv, u¡ que haya de verificarse el 
reconocimiento: y m  el o d1- que no concurra por sí ni por 
delegado, se practicara el acto á lo hora designada.

El Jefe económico, Presidente de la Junta, podrá delegar su 
representación en el Jefe de la Intervención de la A dm inistra
ción económica en el caso de que to encim es preferentes no le 
perm itan concurrir En la Fábrtoo de Gijon podrá representarle 
el Alcalde de la localidad.

Les Adm inistradores-Jtfes do las Fábricas y los Inspecto
res de kLores, como periclito^? practicarán el reconocimiento 
del tabaco, siendo responsable..? ¿o su clasificación y aplica
ción; y el Contador asum irá la misma responsabilidad cuando 
no proteste ó nedé c cent a LnmecliataJúento 4 la Dirección g e 

neral de Rentas Estancadas de los defectos que á su juicio con
tenga el género.

La Dirección general de Rentas podrá am pliar la Jun ta de 
reconocimiento con los funcionarios que tenga por conveniente, 
con voto ó sin él.

1$. El reconocimiento se practicará en la forma siguiente;
Todos los tercios que sean objeto de una entrega se nu

m erarán correlativamente, y de cada uno de ellos se extraerá 
y abrirá el numero de manojos que se considere necesario 
para juzgar con acierto del estado y cond eiones del tabaco, 
precediéndose á su comparación con ios ipos ó m uestras r e 
mitidos por la Dirección general de Rentas. Si resultase que 
el tabaco de los tercios corresponde á los tipos ó muestras, que 
es de la misma clase y calidad, se encuentra en perfecto es
tado de conservación y reúne todas las condiciones estipuladas 
en ia cláusula $.*, se declarará admisible por los peritos reco
nocedores en la clase á que cada tercio corresponda; en caso 
contrario se declarará desechado.

Si apareciese algún tercio que haya sufrido avería, se ex
traerá la parte dañada, precediéndose á la clasificación del 
resto de los manojos, con los cuales se volverá á form ar el 
tercio siempre que no se hubiesen perjudicado.

Terminado ei reconocimiento, se procederá al peso bruto de 
los tercios admitidos y de los desechados, descontándose para 
apreciar el peso limpio de cada tercio un 4$ por 400 por razón 
de taras.

43. De todas las operaciones de que tra ta  la condición a n 
terior se extenderá por el Notario acta detallada que firm arán 
todos los concurrentes.

Cuando las operaciones del reconocimiento durasen más de 
un dia, se abrirá un pliego de diligencias en que se hará cons
ta r el resultado de las ejecutadas en cada uno de ellos.

44. Si ei contratista ó su representante no estuviese con
forme con la calificación ó clasificación de alguno ó algunos 
tercios, consignará en el acta su protesta respecto de ellos, re
servándose en depósito en local separado, de que conservará 
una llave el contratista hasta que sean objeto de u irsegundo 
reconocimiento que la Dirección le otorgará en el caso de que 
lo solicite en el plazo de 45 dias, á contar desde que se le co
munique la aprobación del acta , considerándose definitiva
mente desechados si una vez trascurrido no ha hecho uso de 
este derecho.

En ei caso de que el contratista ó su representante se ne
gase á firm ar el acta, no tendrá derecho á interponer recla
mación alguna acerca de ella, entendiéndose que la acepta en 
todas sus partes.

45. La Dirección general de Rentas Estancadas podrá or
denar le sean rem itidas m uestras de los tercios que estime 
convenientes, siempre que no excedan del 40 por 400 de los de 
la partida presentada, siendo en este caso los gastos de tra s
porte de cuenta del contratista.

Dicho Centro podrá también, ántes de dispensar su aproba
ción á las actas, comprobar el resultado de los primeros re 
conocimientos por medio del funcionario ó funcionarios que 
estime convenientes. A estos actos de comprobación asistirán 
los funcionarios que hubieren concurrido á aquellos, y el con
tra tis ta  ó su representante.

Con presencia de los resultados que estas operaciones ofrez
can, la Dirección d ictará el acuerdo definitivo que proceda, 
sometiéndose á él el contratista, sin que tenga derecho á recla
m ar de las diferencias que aparezcan con relación al prim er 
reconocimiento.

Ta.ito en el caso de que se reclamen las m uestras como 
erando ue acuerde la revisión de un reconocimiento, no podrá 
diferirse la aprobación de las actas por mas tiempo de un mes 
desde que se reciban en la Dirección general de Rentas E s
tancadas.

46. Para la práctica de los segundos reconocimientos, la Di
rección general de Rentas Estancadas designará el funcionario 
ó funcionarios que hayan de verificarlos, debiendo tener efecto, 
con asistencia del Notario del establecimiento, á pe sen na de 
los funcionarios que lucieron el primero á fin de que expongan, 
haciéndolo constar en el acta, las razones que motivaron la 
prim itiva calificación si fuese distinta de la que merezcan de 
los segundos reconoccdores. Esta operación causará estado 
para los efectos del contrato, prevaleciendo el dictam en de los 
segundos reconocedores sin ulterior recurso; pero los funcio
narios á quienes se confieran los segundos reconocimientos se
rán inmediatam ente responsables de 1a calificación de los ta 
bacos admitidos, y por lo tanto  de los perjuicios que por esta 
causa pudieran irrogarse á la Hacienda.

También serán responsables los primeros reconocedores, 
cuando no so justifique ó no sea motivada la diferencia de 
apreciación, en el expediente que para investigarlo podrá in s
tru ir la Dirección general de Rentas Estancadas en los casos 
que lo considere conveniente.

17. Todos los gastos que originen los segundos reconoci
mientos serán de cuenta del contratista cuando en ellos se 
confirme el desecho del todo ó parte de los tabacos, y sólo se 
eximíí á de hacer dicho abono cuando en totalidad se le reciba 
el número de los desechados en el primero.

48. Las Fábricas no podrán proceder al reconocimiento de 
los tabacos sin expresa orden de la Dirección general de R en
tas Estancadas, ni hacerse cargo de los que se declaren adm i
sibles m ientras dicho Centro no las autorice para ello.

El contratista estará exento de toda responsabilidad desde 
el momento en que se acuerde la Aprobación del acta, cuya 
decisión se le hará saber en el término de 45 dias, salvo los 
c&sos previstos en la cláusula 45.

49, Declarada 3a admisión de una partida de tabaco, bien 
proceda de primero ó de segundo reconocimiento, lo cual ten
drá elV-cto 'al aprobar las actas; y autorizadas las Fábricas 
para hacerse cargo de ella, las Contadurías de dichos estable
cimientos expedirán dentro del término do tercero día, á con
ta r desde aquel en que sea.conocida ia resolución superior, un 
certificado expresivo de la cantidad y ciase del género recibido 
y su valor al precio de contrata, extendiéndose este docúmen- 

’ to en papel del sello 41.* que facilitará el contratista, así como 
el que de igual clase se necesite para las matrices de las actas.

$0. Las certificaciones de pago ex¡ edidas á favor del con
tra tista  se pasarán por la Dirección general de Rentas E stan
cadas á la del Tesoro público para que sea abonado su im 
porte en efectivo por la Tesorería Central dentro del mes^ si
guiente al de su fecha, prévia la consignación de Jas cantida
des que representen en la distribución mensual de fondos.

Si después de cubierto este requisito no se hiciese el pago 
fo v  cua’quíer causa, salvo el caso previsto en la condición $1,

contratista tendrá derecho al abono de un interés anual de 
6 ncr 4C3 cuando la cantidad que se le adeude no exceda de 
500' G-0 pesetas, y á pedir la rescisión del contrato cuando ex
ceda, siempre que en el prim er caso hubiera reclamado el pago 
de lo’ cV/cngado en Rentas Estancó,das, y en el segundo del 
Exorno. Ministro de Hacienda. El in terés de 6 por 400 em 
pezará á .devengarse el dia siguiente á k  term inación del mes 
en que deb JÓ hacerse el pago, y cesará en ód que este se efectúe.

Si el contoííitota admitiese en pago de lk s certificados valo
res del TcseFO pÓ^Üco, no tendrá derecho 4 racDamacion de 
ninguna especie-

$4. Una vez cubierta la totalidad del número de k ilogra
mos que constituye cada uno de los 40 plazos en que el sum i
nistro se divide según la condición 40, no se pasará á la Di
rección general del Tesoro para su pago ningún nuevo certi
ficado por cuenta del plazo siguiente m iéntras tanto no esté 
cubierto ei anterior en todas las Fábricas y clases de tabaco 
con arreglo á lo consignado por la Dirección general de R en
tas Estancadas.

$$. El contratista se obliga a e x p o r ta rá  extranjero en el 
improrogable térm ino de dos meses desde que las Fábricas le 
comuniquen el acuerdo de la Superioridad los tabacos defini
tivam ente desechados; y trascurrido dicho plazo sin verificar 
la exportación, las Fábricas lo pondrán en conocimiento de la 
Dirección general de Rentas Estancadas, cuyo Centro dispon
drá inmediatam ente la quema del tabaco con las formalidades 
de instrucción.

Si el contratista verifica la exportación, justificará la lle
gada del tabaco ai punto de su destino con certificación del 
Cónsul español que acredite el desembarque del género, con 
expresión del número, clase de bultos y su peso. Dichos certi
ficados los presentará en la Fábrica de donde hubiere extraído 
el tabaco dentro del plazo que el Jefe de la misma designe. Si 
no lo hiciere, ó haciéndolo resultasen diferencias entre las 
guias y las certificaciones de desembarque, se instru irá  expe
diente en averiguación de las causas que lo motivaron; y si 
procediese, se exigirá al contratista el pago de las faltas al 
respecto del precio que tuviere en estanco el tabaco picado fino 
superior. Sólo se exim irá el contratista de esta responsabili
dad cuando justifique, con arreglo al Código^ de Comercio y 
demás disposiciones vigentes, que la falta ó diferencia procede 
de haber sufrido el buque conductor avería gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento ú otro riesgo m arítim o análogo.

$3. Si el contratista no entrega el tabaco en las épocas es
tablecidas, ó el presentado para cubrir los débitos le hubiere 
sido desechado, resultando en descubierto de las consignacio
nes, la Dirección general, de Rentas Estancada^ podrá impo
nerle gubernativam ente una m ulta equivalente al 5 por 400 de 1 
yalor a precio de contrata del tabaco que haya debido entre
gar y no hubiese entregado.

Cuando tai falta ocurra, la Administración tendrá además1 
derecho:

4.° A trasladar de cuenta y riesgo del contratista  ̂desde 
otras Fábricas á aquella en que falte el tabaco las cantidades 
necesarias, pagando el contratista los gastos y perjuicios que 
se ocasionen.

$.° A subrogarlo con clases superiores, siendo de cuenta 
del contratista la diferencia de precio.

Y 3.° A comprar de cuenta y riesgo del mismo contra tista  
en los mercados de Europa ó América el número de kilógramos 
de tabaco que se necesiten para completar los descubiertos, 
bien de las clases y calidades contratadas, ó de 'otras más su
periores en su defecto, siendo de cargo del mismo interesado 
todo género de gastos, incluso el seguro marítimo, el aum ento 
deprecio con relación al de contrata y cuantos se originen, 
así como los perjuicios que puedan ocasionarse.

La única formalidad que precederá para la adquisición de 
los tabacos que sea necesario reponer en las Fábricas será la 
de dar al contratista el oportuno aviso para que por sí ó por 
los delegados que nombre acompañe á los comisionados del 
Gobierno encargados de efectuar las compras; y si no quisiera 
asistir ni nombrar quien le represente, pasará por la cuenta 
justificada que le presente la Administración, visada por los 
Cónsules si fuese en plazas extranjeras, y por la A utoridad 
local, cuando sea española, sin otro requisito.

Si el contratista no hace electivas todas las responsabilida
des que se le impongan en el término de un mes desde que á 
ello se le requiera, se tom ará de la fianza la cantidad necesa
ria, que deberá reponer dentro de los 45 dias siguientes; y no 
haciéndolo así, se procederá adm inistrativam ente por la via de 
apremio, con arreglo á lo dispuesto en la ley provisional de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda pública.

$4. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista hiciera 
abandono del servicio, se verificará este por su cuenta, cele
brándose al efecto nueva subasta.

La diferencia del coste y gastos del tabaco que se compre 
ántes de celebrarse este acto, y del que se adquiera en virtud 
de la nueva subasta, se cubrirá con la fianza y la cantidad que 
en venta produzcan los bienes que se em bargarán al contra
tista  en los términos prescritos en el art. 9.° de la Real in s
trucción de 45 de Setiembre de 485$ y demás disposiciones vi
gentes, reteniéndosele también el pago de las cantidades de
vengadas por su servicio.

Si el precio de los tabacos que se adquieran por cuenta 
del contratista en cualquiera de las formas expresadas fuese 
más bajo que el de contrata, no tendrá dicho interesado dere
cho á reclam ar la diferencia, así como en el caso de rescisión 
se le devolverá la fianza si no debiera quedar afecta á o tra 
responsabilidad nacida del mismo contrato ó de las inciden
cias á que dé lugar su ejecución.

$5. El contratista no tendrá derecho s  pedir aumento del 
precio estipulado al adjudicársele el servicio, ni durante él in 
demnización, ni auxilios, ni próroga del contrato, sean cua
lesquiera las causas en que para ello se funde.

$6. Si el contratista justificase por medio de conocimiento 
de embarque ó certificación de la Aduana de origen que las 
remesas para atender al cumplimiento del contrato se expi
dieron en tiempo hábil para traer á la Península las can tida
des de tabaco que representan las consignaciones contenidas 
en la condición 49, le será condonada la m ulta que hubiera 
podido imponérselo con arreglo á la cláusula $$; pero sin que 
por ello deje la Administración de hacer uso, si lo considera 
necesario al servicio, de las demás facultades que se reserva 
para los casos de falta de entrega.

Será sin embargo relevado de toda responsabilidad por el 
retraso en hacer las entregas cuando el buque conductor h u 
biera sufrido avería gruesa, naufragio, incendio ú otro riesgo 
procedente de fuerza mayor insuperable, justificada con arre
glo al Código de Comercio.

$7. La Administración, si lo juzga conveniente por efecto, 
de las alteraciones que en el curso de las entregas haya podi
do ofrecer el resultado de las clasificaciones de lo* tabacos 
presentados á reconocimiento, podrá adm itir en aum ento de 
los 400.000 kilógramos contratados hasta un 5 por 400 más del 
importe de la segunda consignación en cada clase de rabaco, 
ó bien liquidar el contrato dejando de recibir hasta un 5 por 
400 del importe de la segunda consignación en cada clase de 
tabaco.

$8. Las Fábricas no recibirán á reconocimiento, n i la Direc
ción autorizará el de ninguna partida de tabaco presentada 
por el contratista por cuenta de este servicio después del 
dia 30 de Junio de 4880 en que term ina definitivamente.

Si por las incidencias de las entregas hubiera mérito sufi
ciente, la Dirección general de Rentas Estancadas podrá sin 
embargo conceder una próroga para reponer los tabacos des
echados, prévia la instrucción del oportuno expediente, sin 
que en ningún caso exceda del térm ino de tres meses, conta
dos desde que se term inen los reconocimientos.

$9P El que resulte con tra tista  acepta sin reserva ni m odi-
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íiüctuiun uitenur tuua¡5 ius conuiciones ae este pliego. Juas cues
tiones que se susciten sobre su cumplimiento é inteligencia, 
cuando el̂  contratista no se conforme con las disposiciones ad
ministrativas que se dicten, se resolverán por la via conten- 
cioso-administrativa.

30. Si por efecto de disposiciones del Gobierno se supri
miese ó crease a]guna ó algunas Fábricas, vendrá obligado el 
contratista á localizar en las que subsistan el tabaco que se 
contrata y que respectivamente se le consigne á cada una, no 
teniendo derecho á reclamación alguna , así como tampoco á 
que se Je admita la hoja que le reste que entregar en el caso 
de que se desestancase la Renta, siempre que la Dirección ge
neral le dé aviso de ellos con tres meses de anticipación.

31. Todas las disposiciones legales citadas en las preceden
tes condiciones, así como el Real decreto de £7 de Febrero é 
instrucción de 15 de Setiembre de 185®, se considerarán como 
parte integrante del contrato.

BEGLAS PARA LA SUBASTA.

1.a La subasta tendrá lugar en la Dirección general de 
Rentas Estancadas el dia 31 de Diciembre próximo venidero, 
de una y media á dos de la tarde, ante el Excmo. Sr. Director 
del ramo, asociado  ̂de uno de los Coasesores déla Asesoría ge
neral del Ministerio de Hacienda, y de los Jefes de Adminis
tración de aquel Centro, con asistencia de Notario público, que 
levantará y protocolizará el acta, librando testimonio de ella.

®.a En el momento de darse principio á la subasta, el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda remitirá al Director ge
neral en pliego cerrado el tipo de precio máximo que por cada 
kilogramo de tabaco abonará la Hacienda y que ha de servir 
de base para el remate.

3.a Los licitadores entregarán durante el período de ad
misión, en pliegos cerrados y rubricados en sus cubiertas, las 
proposiciones que hicieren, las cuales serán recibidas por el 
Presidente, quien las numerará por el orden de su presenta
ción para ser después abiertas á presencia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las proposicio
nes una vez presentadas, ni se admitirá ninguna después de 
las dos de la tarde.

4.a Para que las proposiciones sean válidas deberán:
4.° Estar redactadas con arreglo al adjunto modelo.
®.# Haber sido precedidas del depósito de garantía á que se 

refiere la regla 5.a, cuya carta de pago, así como la cédula per
sonal del proponente y demás documentos necesarios, se pre
sentarán por separado del pliego cerrado en que conste la pro
posición.

3.* Estar suscritas por un español que pague contribución, 
lo cual se acreditará acompañando l \s  documentos justificati
vos de haber satisfecho los dos trimestres anteriores á la su
basta, ó bien por un extranjero que presente garantía firmada 
por un español que reúna y acredite aquellas condiciones.

4.° Expresar en letra el precio por pesetas y céntimos de 
pesetas, sin ctra fracción menor, y sin agregar ninguna condi
ción eventual que altere, amplíe ó modifique las condiciones 
de este pliego.

A la subasta deberán concurrir los mismos licitadores, ó en . 
su defecto persona con poder bastante que examinará en el 
acto el Sr. Ooasesor del Ministerio de Hacienda.

5.a El depósito de garantía de cada proposición consistirá 
en 60.000 pesetas, y se constituirá en la Caja general de Depó
sitos con la calidad de prévio para licitar, en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en las clases de valores 
admisibles para este objeto con arreglo á la legislación vigente.

6.a  ̂ Terminada la recepción de pliegos por el Presidente, los 
pasará al actuario de la subasta para que este los lea en alta 
voz por el orden en que hubiesen sido presentados, tomando 
nota de su contenido. La Junta de subasta juzgará en el acto 
de la validez de las proposiciones.

Seguidamente se procederá á abrir el pliego-que contenga 
el precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro, publicán
dolo el Presidente, quien en su vista declarará si há lugar á 
adjudicar el servicio, ó si por ser los precios de las proposicio
nes más elevados que el fijado por el Gobierno debe aplazarse 
la adjudicación.

7.a Si resultasen proposiciones admisibles por estar dentro 
del tipo del Gobierno, se adjudicará provisionalmente el servi
cio al mejor postor, á reserva de que recaiga la aprobación 
superior.

Si entro las proposiciones admisibles que cubran ó mejoren 
el tipo del Gobierno resultasen dos ó más iguales, se admiti
rán á los firmantes de las mismas pujas á la llana por el es
pacio de un cuarto de hora, adjudicándose provisionalmente 
el servicio al mejor postor que resulte al concluir dicho espa
cio de tiempo.

Si durante él no se mejora ninguna de las proposiciones 
iguales, se adjudicará el servicio á la que se hubiere presenta
do primero.

Si no se presentase ninguna proposición, no ge abrirá el 
pliego del Gobierno.

8.a Declarada la adjudicación provisional del servicio, el 
rematante firmará los tarjetones ó etiquetas en que se designa 
la clase á que corresponden los tipos ó muestras, á los cuales 
estarán adheridos.

, Modelo de proposición. *-
D, N. N., vecino de   y que reúne las circunstancias

que exige la ley para representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , número , fe
cha   y en el Boletín oficial de la provincia, número . . . .
y  fecha. . . . . ,  y de cuantas condiciones y requisitos se exigen 
para adquirir en pública subástala adjudicación del servicio re
ferente á entregar en las Fábricas Nacionales de Tabacos 400.000 
kilogramos de hoja habana de partido de la isla de Cuba, de 
las clases y calidades que estipula el pliego de condiciones, 
conforme á los tipos depositados en la Dirección general de 
Rentas que sirven de base para el contrato, se compromete 
bajo las expresadas condiciones, sin modificación ulterior, á 
entregar cada kilogramo de todas clases indistintamente al 
precio de pesetas céntimos (en letra).

(Fecha y firma del interesado).
Madrid 23 de Setiembre de 1878.=E1 Director general, José 

M. Rodríguez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob ierno d e la  p ro v in c ia  d e  H u elva .

Sección de Fomento. — Obras públicas. .
En virtud de lo dispuesto por órden de la Dirección gene

ral de Obras públicas, Comercio y Minas, fecha ®4 de Setiem
bre último, este Gobierno ha señalado el dia 5 de Noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, parala  adjudicación en pú-

e» t i T» r» r> + .* f i n  1 r \c« n  n n n í n c i  r l  vvi «, ■> c. i »í • , 1 n  n s r * n  1 r. f t n r i O O Í 'V f t A i n n

del trozo segundo de la carretera de tercer órden de Gibraleon 
i  Ayamonte durante el año económico de -1878-79.
 ̂ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185®, en el despacho de este 
Gobierno ,* hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
del mismo, para conocimiento del público, el presupuesto deta- 
llado y pliego de condiciones facultativas y económicas que 
ban de regir en la contrata.

El trozo á que esta ha de referirse, la carretera á que cor
responde y presupuesto de acopios, se designan en la nota que 
sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

 ̂ Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haberlo reali
zado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les , se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
uim segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos 
en 1®5 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licita
dores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Huelva 1.° de Octubre de í873.=**El Gobernador, Francisco 
de x\sís Pastor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Huelva con f ec ha . . , . .  
<3e de 1878, y dé los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación del trozo segundo de la carretera 
de tercer órden de Gibraleon á Ayamonte, comprendida en di
cha provincia, se compromete á tomar á su cargo los acopios 
necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposiciuh en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
a la ejecución de las obras el proponente.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera, trozo y presupuesto d que se refiere el

anuncio anterior.
Carretera de tercer órden de Gibraleon á Ayamonte.—Tro

zo segundo.— Acopio, 450 metros cúbicos: importe, 3.148 pese
tas 11: céntimos.

O t r a . L o s derechos de inserción del anuncio de la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial déla provincia son de cuenta del 
contratista, con arreglo á lo dispuesto por Real órden de 20 
de Setiembre de 1875.

En virtud de lo dispuesto por órden de la Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas con fecha ®4 ele Setiembre 
último, este Gobierno ha señalado el dia 5 de Noviembre próxi
mo, a las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación en el año económico 
de 1878-79, del trozo primero de la carretera de tercer órden 
de Gibraleon á Ayamonte, en esta provincia.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
inst ‘acción de 18 de Marzo de 185®, en el despacho de este 
Gobierno; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomente 
del mismo, para conocimiento del público, los presupuestos de
tallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir -• ■> la contrata.

El trozo á que e.t ae referirse, la carretera á que correspon
de y presupuesto Ue acopios, se designan á continuación de 
este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose en un todo al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá nacerse en metálico ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de ®9 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haberlo reali
zado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 1®5 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de ®5 pesetas.

Huelva 1.® de Octubre de 1878.=-=E1 Gobernador, Francisco 
de Asís Pastor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Huelva con fecha de........
de de 1878, y de ios requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación del trozo primero de la car- 
patera de Gibraleon á Ayamonte, en la expresada, provincia, se 
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción álos expresados requisitos 
y condiciones, por la suma de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
[isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
ü  proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto d que se refiere el
anuncio anterior.
Carretera de tercer órden de Gibraleon á Ayamonte.—Tro- 

so primero.—Acopio, 600 metros cúbicos: importe, 7.693 pese
tas 50 céntimos.

O t r a .  Los gastos de inserción de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia son de cuenta 
iel contratista, con arreglo á lo dispuesto por Real órden d$®0 
le Setiembre de 1875.

A d m in lstra e ío a  d e l C orreo  C entral,
s i :c o io n  d e  l i s t a .

"arias detenidas por f*U;i U  franqueo el dia 5 'Octubre,
Síúm. 414 Andrés Grande.—La Rodo, 

l i o  Antonio Lora.— Pinto.
110 Bárbara Rey.— Zaragoza.
117 Cándido Arribas.. - -Ourdeñadij o.

Núm. 118 Encarnación Bella.—Béjar.
119 Escolástico G. Quijano.—Segura de la S.
!®0 Esquin y Gómez.-—Teruel.
1®1 Francisco Zaragoza.—Alcalá de Henares.
1®® Galofre y compañía.—Barcelona.
4®3 Gelda Líenes.—Burgo de Osma.
4®4 Juan de Quesada.—Navas de San Juan.
1®5 Lucila López.—Jerez.
4®6 León Palacios.—Calatayud.
1®7 Manuel Pontas.—San Martin de Valdeiglesias. 
i®8 Marcelino Ortiz.—Alcalá.
1®9 Pascual Alcocer.—Santa Cruz de Tobsd.
130 Salvadora Alexandre.—Valencia.
131 Simón Lumbier.—Sarasa.

Madrid 6 de Octubre de 4878.==E1 Administrador, Martin 
Botella.

Periódicos detenidos por falta de fra?iqueo el dia 4 de Octubre.
Núm. 97 Antonio Mascarenas.—Buitrago Sierra.

98 Angel J. Fera.—Nava Ricomalillo.
99 Antonio Cobos.—Bóveda (Medina).

100 Antonio Villegas.—Nava Ricomalillo.
101 Antonio García.—Marchena.
10® Benito Muñoz Llerena.
103 Dámaso Reigada.—El Viso.
104 Eugenia Luna.—Valdetorres de Jarama.
105 Francisco Salazar.—Sarrion.
106 Francisco G. Reselló.—Cara vaca.
107 Florentiri Martínez—Samaniego.
108 Germán Alvarez.—Valdepiélago.
109 José A. Manzano.—Don Benito.
110 Joaquín R. Toledo.—Castillo Garcimuñoz.
111 José Amo.—Riosalido.
11® José G. Membrado.—Beteta.
113 Leoncio B. Diaz.—Peralta.
114 Manuel Rosillos.—Villela.
115 Miguel E. Montes.—Zamora.
116 Miguel Mellado.—Villanueva de la Serena.
117 Manuela Linera.—Colmenar de Oreja.
118 Manuel Gil.—Castelmozo (Castellón).
119 Patrocinio Condor.—Algete.
!®0 Pascual R ollo—Albacete.

Madrid 6 de Octubre de 1878.« E l Administrador. Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M adrid.
Secretaria.

Para llevar á efecto lo acordado por esta Excma. Corpora
ción, el dia 8 de Octubre próximo, á la una de la tarde y en 
la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, sita en la 
Plaza de la Constitución, tendrá lugar la subasta para el su
ministro de la parte de hierro fundido y forjado, el armado y 
colocación de 50 recipientes urinarios de una sola plaza, que 
se han de establecer en esta villa, bajo el tipo de 368 pesetas 
cada uno.

Los pliegos de condiciones se hallarán expuestos en esta 
Secretaría todos los dias no feriados hasta la víspera del del 
remate, de una á cinco de la tarde.

Para tomar parte en la licitación deberá acreditarse, por 
medio del correspondiente resguardo, haber consignado en la 
Depositaría municipal 9®0 pesetas en metálico ó papel de 
Deuda municipal por todo su valor nominal; haciéndose las 
proposiciones por pliegos cerrados con arreglo al modelo abajo 
inserto.

Madrid 17 de Setiembre de 1878.==P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Juan Sanz.

Modelo de proposición.
D   que vive . . . . ,  enterado de las condiciones para

la subasta en pública licitación de la construcción de 50 reci
pientes urinarios de una sola plaza, anunciada en el Diario
oficial de Avisos de esta capital del d ia  d e  d e  .
conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomar 
á su cargo dicho, construcción, con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición refiriéndose al tipo, con la cantidad en 
letra.)

Madrid , . . .  d e  de 1873.
(Firma del proponente.) —4

En virtud de lo acordado por la Excma. Corporación mu
nicipal, tendrá efecto el dia 14 del corriente, á la una de su 
tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
Plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta en pública licita
ción y por pujas á la llana de las obras de desmonte de un 
trozo de la calle del Almirante, comprendido entre la de las 
Salesas y paseo de Recoletos.

Los pliegos de condiciones y demás antecedenteslfpara la  
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, de doce á cuatro, todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate.

Madrid 4 de Octubre de 1878.=Ei Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

M onte de P ied ad  y  Cstfa de A h orros de M adrid.
Astado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 6 de Octubre de 1878.
INGRESOS.

NÚMERO B IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importo
por i oponen- de i moa- en

continuación. t€»¡. nenie*.

« t . í e  U 6 l  i m  ( ¡ is i S3SE8

m  P m  w n
ídem ®.‘ — Calle do Val- 

verde, núm. 37   10o ib 131 Gü.ZoO
Idem 3.a—Calle de la Li- - ! n . qíñ

bevtad, núm. 4V  ..........  ^  ° ¡ i(j ¡
Idem 4.a—Calle del León, {X, \ oa m

número 17 . . ................  01 i  | 6- j

v '. - . ' t ' * f v'íí „ , I •! .7? 1 | 7-G ¡ i .975 jí.CLGbüS

i .1 1___  i _______



6 8   7  O c t u b r e  d e  1 8 7 8 .  G a c e t a  d e  M a d r i d .— N ú m .  2 8 0 .

PAGOS. |
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS. 1

Reintegros Xdevn Total Importepor á de ensaldo. cuenta, reintegros, reales yo*,ion.

Central. — Plaza de San _i«oonMartin. 16b 130 $95 74oJ837

Ha correspondido autorizar las operaciones en esto dia á 
ios Sres. Concejeros siguientes: Duque de Verapa.—Donde 
de Bernar.= D. Santiago de Angulo.=D. Pedro Luis Ramos 
Prieto.=D. Francisco Rodríguez Hermúa.=B. Manuel Hcnao 
y Muñoz.=D. Pablo Abejón.=D/ Alejandro Llórente.=D. Eu
genio Mon tero Rios.—D. Felipe González Vallarino.=D. An— 
tonio Gil Leeeta.=D. José Alvarez Mariño.=D. Miguel Cabe- 
zas.=*El 'Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Octubre-de 1878.

| temperatura altura y humedad del aire.
del barómetro termómetro. birhccior estadoHORAS. êducida -— —  --

a.3 Y,311 i , y clase del Tiento, del cielo,milímetros. Iiumode- J uI ¡5eco- cido.* -    •—-™—— j — - n  ̂ ^ ̂
Gdelam. 707‘S7 | 452 438 S. S. E. Calma. Cubierto.
9delam. 70S‘06 | 47-5 45*4 3 ...... Idem.. Cási cub.0

4 2 del dia. 707*08 22*7 46 6 jS. O... Viento. Cubierto.
3 de la t. 706 03 l 23*8 47 0 S. O... B.a fte ]Cási cub 0
6 de la t. 705 96 i 19*3 44 9 O.. .. Viento. ¡Nuboso.
8 de la n. 706 84 ¡ 4 6*5 4 4*2 O. S. O. Brisa .. ¡Idem.

Temperatura máxima del aíre á la sombra.................  25*9
Idem mínima de id.............................. ...................  4 5*9

Diferencia....................... *........ 4 0*9
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 30 4
ídem id. dentro de una esfera de cristal  ............. 54 ‘2

Diferencia.............................  21*4
Lluvia en las $4 últimas horas, en milímetros..  ........ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 6 de Octubre- de 1878.

ALTURA TEMPERA" 1barométrica tura direo- fuerza estado estado
LQamOES. ,, en s? ios ciondel islal nivel del coate- del cielo, de la marmar en mi- simales. Tiento. Tiento,limetros.

S. Sebastian. 758*6 33*4 S......  Viento. Cubierto.. Bella.
Bilbao... ... 759 0 23 0 S.  Idem 'Cási cub.0. ídem.
Os i río  757*4 20 0 S. O, . 'Brisa . . 'Cási desp.0 »
Cüiuuj.v h.'rí "'57*5 48*4 S O ..¡Viento. Lluvioso.. Agit.*
Santiago.... 75S 7 4 6*8 3. O... jBris.i . Cubierto.. *

; íO porto ..... 762*4 433 O. S. O : Viento. ídem  Bríla.
Lisbmi   í 762*5 4 9 5 *S. S. O Idem . . ídem ..... Idem.
Badajoz ¡ » ¡ 22d S Brisa .. .Idem  »
S. Fern. ;8 h.) 765 3 24*2 i S O... » Muy nub.* Tranq.*
Sevilla  76393 23-4 I S. O... .Calma . Nuboso.. »
Tarifa . . . . . .  76y2 2,3*0 1:0..... .(Brisa.. Despejado. Bella.
Granarla---- 165 8 418*4 |M. O ’ Calma. Celajes... »
Cartagena.,. 1 762 5 26 8 ¡N—  ... Idem .. Cubierto.. Bella.
Alicante  764 8 25 4 N. E .. }B.a file Nuboso... Agit.* -
M ij re i a —  . 7 4* 4 ¡, 21 9 : O. S. O. Brisa .. Celajes  *
Valencia.... 765*3 1 4 5*8 S. E„. ,í » Nuboso,.,. *
Palma i 1 J
B a re c 1 o o rJ... 7 h * 4 21 *6 ¡ j N. N. E. C al m a, B rumoso.. Tranq.*
Trrun1.. . . . .  7628 ! 47 8 ’s. E,. « Brisa . Cási cubrí. »
¿aragoza.,,. ¡ ¡, 17*2 ; S. E,•.í Calma,, i Nuboso. , ,  »
Soria -. . , . , 76614 18'2 S    i Brisa, Cubierto . »
Burgrif .......¡ 76iJ“8 | 26*9 , . . Idem. :Nuboso... »
Vallaáabd , • I 763*4 ,¡ 4 9-8 S„ &•». ■ Viento., Cubierto.,' »
Sríamuitu .. 7 ¡ 20*0 ¡O, S. O. Brisa .. ¡Nuboso... : »

i 1 I IMadrid.,.,, 76**0 ¡ 47'ó ¡S,. . . . .  Calma, 'CFi cub.» n
K-enriil .. .. 76b*9 45 4 ¡O  , Jrle n , ICnljífilo.. »
iJ,iulLaíi -Jiea 1.| 764*7 i 4 6 0 S, „ • J Bi Da,, i Nuhoso » ■. »
Albacete,,, 76459 WQ 3, E... Jdcru ,. «Nublado., ! 9

D irecc io n  g en era l d e  C o rreo s y  T e lég ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Logoño,  Lugo, Palencia,Segovia, soria, VItoria y Zamora..

A yuntam iento  constitucional de M adrid .
L'IJ " * 'G Hi1f >$L «« (| * jj IF M > "i S n *  ̂ÓC t$k iítU * \ é

de ,íj , ojio á$ n* t.onl > i fie «, »un, a V yui
Lart t  d i va-a, Aú U Í»j ¡pr« i m i  dí/rír, v \ * 34 el Pí'é^rarrr 
'ufjtf .!<* i’ ■ í (i ;»k cw p Jjbn f „ i'Uj rí 
/  en i*. , n \) i y i mmu, ili m forí; , f> % rj i mp >;

... liJh « „ c ' rí , v f ni kJóp* if
rí "2 " ib > fu, cj ficrife -(f a  w  ii,í I ;i m r?*11* iIfrr* y11  ̂ t 01 á íÚTír¡/j * *
i  * de" 'bbríN rí P _ í í r  / PB kfiA

G&rbanxos, dd 6 á 4 4*5® pesetas la arroba; de á libro
Y d© ©‘54 á 4 *28 al kilogramo,

Judías, do §‘50 á 8*50 pesetas la arroba; de á la libFíL y 
de 0‘54 ¿ 0‘70 el küógramo,

Arrox, de e á $‘5$ pesetas ia arroba; de §‘25 ¿ la libra*y
d® 0‘54 á el kiíógramo.

Lentejas, de 5‘50 á S‘50pesetas!a arroba; de á 0*29U Ubrs, y 
de 0*54 á G‘$2 el kilogramo.

Carbón vegetal, á i ‘75 pesetas la arroba, y á §‘45 el kilógra^o,
Idem minera.)., á 4‘2$ pesetas la .Arroba, y á 0‘44 el kíiógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 6*68 el kilogramo. ^
’ , < >, dé \\ á rí‘irí pesetas la arroba; de §‘50 á la ¿íbií  ̂y

ds 5 ‘*/C ' *41 e¿ kilogramo.
Patatas. de í l25 a ríoí) pesetas la arroba; do §‘01 á O'T-Vla íihr&. y 

do -¿''ia & O'-i$ t:l iciiógi'euao.Aceite, de 47 á ; 8‘50 pesetas: la arroba; de 0‘60 á 0*06 ialibra,y cte 
•; g‘5ó á 14‘70 el deoálitro.

Vino, de 6*50 á 4 0 pe.seíss U arroba; da 0‘Slá 0*15 el cuartillo,y 
de 4‘55'á 6‘£l: al aooálitn;.

Petróleo, á -rírí ?crrí-s rí cuartillo, y á7‘5| al áecálitró.
Trigo, precio medio, áN3‘52 pesetas la fanega, y á 24 46 el heoté- 

litro.Cebades, precio medio, á 7*60 pesetasl&f&nega, y í 4 3-75 el hectolitro.
IIotaí Reses degolladas en el dia d« si/er.—Vacas, 4 74 —Cáma

ros, 1.099.—Terneras, 94.—Total, 4.367.
Su peso en libras.. 4 04.600.—Idem en Idlógramos,. e 48.015,

Estado de los productos recaudados en esta capitel en el íia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE PvECAUDÁClON. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. \PtS. CénU,

Toledo 6.186*72 Fábricas de cervezas: J
Segovia 4.1.18 77 segunda quincena.. | »
Norte., , . , .  o. . . . . .  , 5.475*15 Pozos de hielo inter-1
Bilbao 4 342*32 venidos............ 1 »
A r a g ó n í  ó 91 ‘79 Fábrica de gas, cok y i 
Valencia. . . . . . . . . . . .  5 013*48 r e s i d u o s . ¡  16
Mediodía,.,..*....*.. 4 4 564 95 Mataderos. | 4 3 5I5‘75
C o r r e o s . . 35*77 I ‘ *Total j 48.344* /0

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 6 de Octubre de 4 878.=GSi Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

Forma parte de este número el pliego 5.* del tomo II de la 
sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS D3 PRIMERA INSTANCIA.
C a rro v illa s .

D. Norberto Elviro Domínguez, Juez de primera instancia 
de Garrovillas y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio el 
Portugués, .gitano, y cuyas señas personales no constan, igno
rándose hoy su actual paradero, para que dentro del término 
de 10 dias, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serto este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado y sala-audiencia deí mismo á prestar declara
ción en causa que se instruye en averiguación del autor ó au
tores del robo de caballerías de la pertenencia de Juan Andrés 
Donaire, Juan Vicente Fernandez y Benito Ramos Martin, 
vecinos del Pedroso, verificado el dia 30 de Mayo último en la 
dehesa del Berrocal, término de dicho pueblo, en donde se ha
llaban pastando; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el expresado término le parará el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Garrovillas á 10 de Setiembre de i878.=Norberto 
. Elviro Domínguez.=Por mandado de S. S., Mauricio Gómez 

Rivera.
R onda.

D. Juan Aragonés y Roso, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Ronda y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
ocho dias á D. Miguel Elias, guarda que fué do montes, para 
que dentro de dicho término se persone en la audiencia del 
Juzgado con el fin de practicar la diligencia decretada en la 
causa que se sigue contra [Cristóbal y Francisco Rocha por 
hurto de maderas; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Ronda á 11 de Setiembre de 1878.= 
Juan Aragonés.=Por mandado de S. S., Manuel Serena.

S a lam a n ca .
D. Nicomedes de Urdangarin y Eohaniz, condecorado con 

la cruz de segunda clase del Mérito militar, y Juez de primera 
instancia de Salamanca y su partido.

Se cita, llama y emplaza á Antonio Perez Viliagrasa, cuya 
naturaleza y vecindad se ignoran, para que en el término de 15 
dias, contados desde la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid, se presente en, este Juzgado á contestar á los car
gos que contra él resultan en la causa que se le sigue sobre 
robo de metálico y alhajas, verificado el SI de Agosto último 
en el domicilio de Celestina Martin García, de esta población; 
apercibiéndolo que en otro caso le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo á Ins Auto
ridades tm \o a judicial procedan con el celo y actividad 
que exige L luena administración de justicia á la prisión del 
Antonio Peitz, que es de estatura alta, color moreno, n&riz 
regular; se Je notan lunares blancos en la barba una cicatriz 
en el lado izquierdo del cuello, y viste pantalón claro, paletot 
oscuro y sombrero negro redondo, y lo pongan á disposición 
de este Juzgado coa las debidas seguridades.

Salamanca 14 de Setiembre de 1878.=Nicome Jes de Urdan- 
garin.»José Martínez.

S an  R o q u e .
D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por Ja presen te requisitoria ei to llamo y e mpIa so á Greg;o- 

rio Cama ierro, de 45 anos de edad, de oficio cantero, para que 
en el término de nueve dirás, á contar desde que Ja niisina apa
rezca inserta en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juz
gado para &&r reconocido por dos Facultativos que declaren el 
estado m que se encuentre la herida que recibió en Ja vil Ja de 
Lucía Ja noch e de 1 2-b d e M.& y o ú 11 í m o ¡ pues de n o v q r í Í1 oa rio 
le parará perjuicio que bey a lugar.

Lo mandó el .Sr. Juez de ezte partido.
San Roque 9,de Setiembre de 4878.**José Manuel de Vi- 

dlena.=Por su mandado, Gaspar Matheos.

,D. José Manuel de Villena, Jaez de primera instanen de
e$ie .partido.

Borla presente requisitoria cito, liaren y emplazo á Mari1» 
Bamimz Maclas, de £3 añoz de edad, cazada con un fal Baílelo, 
de oficio -carretero, habitante en GíbmíUir, pera que en el tér
mino a o Rae-fe días, á contar desde que sa inserte en ia Ga
ceta, se presente en eme Juzgado para ratificarse en la inquí- 
jutiva que lia prestado ea Ja canea que ge Jo signo po? lesiones

P A R T E  I 0 _  O F I C I A L

INTERIOR.

M4DHID.—Estado sanitario.—Observaciones meteoro- 
lógicas de la semana.—Altura barométrica máxima, 
mínima, 704,66. — Temperatura máxima, 31°,7; mínima, 
1 1 ° , Vientos dominantes N. E., E., S. E. y S. O.

Continúan presentándose con ménos frecuencia que en 
las semanas anteriores las erisipelas faciales y las quirúr
gicas, las fiebres intermitentes y las eruptivas. Los ca
tarros gástricos y gástrico-duodenales, las enteritis catar
rales, las bronquitis, pleuresías y neumonías benignas han 
ofrecido algunos, aunque no numerosos casos.

Los casos de tifus y de fiebres tifoideas han llamado 
vivamente la atención pública por haberse presentado cir
cunscribiéndose sus formas más graves á un distrito - cén
trico de la población, y afectando en algunos casos carac
teres parecidos á los del tifus icterodes.

En las enfermedades crónicas continúa siendo la mor
talidad igual á la consignada en nuestros anteriores es
tados. (Siglo Médico.)

á Felisa Ctorigo; pues de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez suplico á todas las Autoridades civiles y militares,
! así como á los agentes de Orden público, se sirvan proceder á 
! su prisión y remisión á esta cárcel.

San Roque 9 de Setiembre de 1878.=José Manuel de Vi- 
¡ llcna.=Por su mandado, Gaspar Mathees.
I ------------
\ D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de
| este partido.
I Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Martin 
| Bueno para que en el término de nueve dias comparezca en 
I este Juzgado con el fin de notificarle la providencia recaida en 
I causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de 
1 no verificarlo será declado rebelde.
1 Dada en San Roque á í% de Setiembre de d878.=José Ma-
I nuel de Viliena.=Por su mandado, Juan González.

i D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Die
go Benitez Enrique, natural de Cetajete, que se fugó del cala
bozo del cuartel de Algeciras, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey, encargo á las 
Autoridades civiles y militares procedan á la captura del mis
mo y lo remitan á esta cárcel.

Dada en San Roque á i% de Setiembre de i878.=José Ma
nuel de Villena.=Por su mandado, Juan González.

SANTOS DEL DIA.

San Marcos, Papa; San Augusto, Presbítero y confesor, 
y San Sergio, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa Catalina.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media. — Función 3.a de 
abono.—Turno impar.—11 Trovatore.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Grandezas 
humanas.—El peor remedio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—La 
Banda del Rey.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.—La 
primera en lafrente.—Pobre porfiado —Baile.—El manojo de
espárragos.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Judita.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las

ocho y raedla.—El hijo de la Bruja.
TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media. — 

II Picolo Duca.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho.—Bueno como 

elpan.—Retascont barbero y comadro?i.-—No matéis al Alcalde.
TEATRO SALON-ESLAVA. — A las ocho y media.— El

afan de bullir.—Un matrimonio secreto.—Deudas de D. José.— 
Lo que sobra á mi mujer. —Baile.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y medio,.—Justicia y no 
por mi caso,.—La ¡lave del porvenir—Lo seguro por lo incier
to.—La perra de mi mujer.— Baile.

CIRCO DE PRICE.—(Compañía de atletas rusos).—A las 
ocho y media.—Gran funeion, en la que tomarán parte varios 
artistas, y E. Daniel Boone con sus leones amaestrados.


